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INTRODUCCIÓN 

 
El procedimiento regulado por el pliego de condiciones y este anexo complementario del mismo 
tiene como finalidad seleccionar un contratista mediante la modalidad de Selección abreviada por 
Subasta inversa establecida por las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y por el Decreto 1082 de 2015, 
teniendo en cuenta la naturaleza y cuantía del contrato, según lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007. 

 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 
El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información 
requerida en el presente pliego de condiciones: 
 
1. Leer cuidadosamente el presente pliego de condiciones y todos los documentos que expida la 

entidad como respuestas a observaciones y adendas una vez publicado el pliego de condiciones 
definitivo, antes de elaborar la propuesta. 

2. Verificar que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades generales ni 
especiales para contratar, ni tiene conflictos de interés. 

3. Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las 
condiciones estipuladas en el pliego, en los anexos y en la ley. 

4. La presentación de la propuesta, constituye evidencia de que se estudió el pliego de condiciones, 
los anexos y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones necesarias sobre las 
inquietudes o dudas previamente consultadas y se acepta que, el mismo, es completo, compatible 
y adecuado para identificar los servicios que se contratarán. 

5. La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a satisfacción 
en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, para 
definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

6. Los proponentes, por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad a verificar toda 
la información que en ella suministren. 

7. Toda consulta deberá formularse por la plataforma del SECOP II; no se atenderán consultas 
personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito 
suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 

8. Ningún convenio verbal con personal de la Entidad, antes o después de la firma del contrato, 
podrá afectar o modificar alguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas. 

9. La Entidad se reserva el derecho de verificar toda la información incluida en la propuesta y de 
solicitar a las autoridades competentes o a los particulares correspondientes, información 
relacionada con el contenido de la misma. 

10. La propuesta se entiende como un ofrecimiento libre, voluntario e irrevocable del proponente, 
que éste se obliga a cumplir en su totalidad, en el evento de resultar adjudicatario. 
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CAPITULO I. ASPECTOS GENERALES 

 
 

1.1. INVITACION A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad 
Contratante invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus faces o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
Documentos del Proceso en www.colombiacompra.gov.co, de acuerdo con la Ley 850 del 2003, las 
veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para 
poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán 
su actividad en comunicación con la interventoría del proyecto de las entidades del Distrito Capital 
que desarrolla la VEEDURIA DISTRITAL. 
La Veeduría Distrital se encuentra ubicada en la Avenida el Dorado No. 69-76, torre 1, piso 3, 
edificio Elemento, Tel.: 3407666 ext. 501, correos electrónicos: 
correspondencia@veeduriadistrital.gov.co y denuncie@veeduriadistrital.gov.co. 

 
1.2. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el 
hecho a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la Republica a través de los números 
telefónicos: (571) 5629300, (571) 3822800; vía fax al número telefónico: (571) 3375890; la línea 
gratis de atención desde cualquier lugar del país: 01 8000 913 040 o al correo electrónico: 
transparencia@presidencia.gov.co 

 
1.3. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del 
proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la 
presentación de observaciones de las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación del proceso de contratación, estará a cargo exclusivo 
de los interesados y proponentes. 
 
1.4. COMUNICACIONES 

 
Las comunicaciones relacionadas con el proceso de contratación deben hacerse por escrito, por 
medio electrónico en la sección que corresponde de acuerdo con la etapa del proceso, 
únicamente en la 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:correspondencia@veeduriadistrital.gov.co
mailto:denuncie@veeduriadistrital.gov.co
mailto:transparencia@presidencia.gov.co
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plataforma SECOP II. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al FDLBU, por canales distintos a los mencionados no 
serán tenidas en cuenta, hasta que sean remitidas por el medio descrito en la presente sección. El 
FDLBU dará respuesta a las observaciones a través de la plataforma SECOP II. 
 
En caso de que el SECOP II no esté disponible para su acceso, consulta y cargue de documentación 
se deberá consultar la guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II, radicar la solicitud 
en la mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente, descargar el certificado de indisponibilidad 
que emite la Agencia. 
 
NOTA IMPORTANTE: El presente anexo y sus modificaciones mediante Adenda en curso del 
proceso, son parte integral de los pliegos de condiciones y por tanto de la minuta del contrato 
resultante del presente proceso de selección. 
 
1.5. IDIOMA 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del proceso de contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los proponentes acrediten 
los requisitos habilitantes de que trata la sección V que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 

 
Para el momento de la adjudicación, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar la 
traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, la 
cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del código general del proceso, cumpliendo el 
trámite de apostilla o consularización. 

 
1.6. DE LA PUBLICACIÓN DE DOCUMENTOS EN INTERNET 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, todos los documentos 
que hagan parte del presente proceso de selección serán publicados en el portal 
www.colombiacompra.gov.co, por lo que será responsabilidad de los participantes conocer de estos 
a través de este mecanismo interactivo. 

 
1.7. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 
Los documentos presentados por el proponente no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los 
poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 

 
El proponente debe presentar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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adjudicación el proponente debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados 
de conformidad con la normativa aplicable. 
 
1.8. CONVERSIÓN DE MONEDAS 

 
Los proponentes presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de 
América, deben convertirse a esta moneda. 

 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se 
presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 
cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
 
1.9. CORRESPONDENCIA 
 
Cualquier información, sugerencia o comunicación que envíen los proponentes al Fondo de 
Desarrollo Local, relacionado o en desarrollo de este proceso deberá realizarse por medio del Portal 
Único de Contratación Pública www.colombiacompra.gov.co a través de la plataforma SECOP II. 

 
1.10. PLAZO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El plazo del presente proceso de selección, es el término para la entrega de las ofertas desde la fecha 
de apertura del proceso al cierre del mismo en las fechas previstas en el cronograma, el cual podrá 
ser prorrogado antes de su vencimiento, por un término no mayor a la mitad del inicialmente 
señalado, cuando el FDLBU lo estime conveniente. 

 
1.11. ACLARACIONES O MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
Los interesados que tuvieren dudas sobre el contenido o alcance de cualquiera de los numerales 
consignados en el presente pliego de condiciones, podrán solicitar las aclaraciones y/o 
modificaciones que estime pertinentes hasta la fecha prevista en el cronograma en la dirección 
electrónica de la Página Web del SECOP www.colombiacompra.gov.co. 
Las Adendas constituyen modificaciones al pliego de condiciones y se podrán expedir hasta dentro 
de los un (1) días hábiles anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, en 
aquellos casos en que se requiera modificar, aclarar y/o adicionar el pliego y/o modificar o 
prorrogar cualquiera de los plazos aquí previstos. Estas adendas se numerarán consecutivamente. 

http://www.colombiacompra.gov.coa/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Las respuestas, aclaraciones y adendas serán publicados antes de la fecha de cierre del proceso de 
selección en la Página Web del SECOP www.colombiacompra.gov.co, siguiendo los parámetros 
establecidos en la Ley 527 de 1999, con excepción a las que se radiquen fuera del término límite 
establecido por la entidad en el cronograma para dar respuesta a las mismas, las cuales se contestarán 
con posterioridad a este plazo. 
 
Tales documentos deben ser tenidos en cuenta por los interesados, toda vez que forman parte 
integral de los documentos soporte del proceso de selección y del contrato. 
CAPITULO II. DEFINICIONES 
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en 
plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados 
con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 
1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

 
DEFINICIONES 
Adjudicación Es la decisión final del FDLBU, expedida por medio de un acto 

administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación. 

 
Anexo 

Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente 
documento complementario de condiciones que hacen parte integral 
del mismo. 

 
Conflicto de Interés 

Son las circunstancias que el interesado o proponente dará a conocer a 
la Entidad Estatal y que considera puede tener incidencia en la 
imparcialidad con la que se debe adoptar las decisiones en el curso del 
proceso. 

Contratista Es el Oferente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 
del presente proceso de contratación. 

 
Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el FDLBU y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
reciprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la 
relación contractual que se busca establecer a través del presente 
proceso de contratación. 

 
Oferta 

Es la propuesta presentada al FDLBU por los interesados en ser el 
contratista del proceso de contratación objeto del presente documento 
complementario de condiciones. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Pliego de Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en las que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular 
su Oferta para participar en el Proceso de Contratación y tener la 
posibilidad de obtener la calidad de adjudicatarios del presente Proceso 
de Contratación. 

Primer orden de 
elegibilidad 

Es la posición que ocupa el proponente que una vez habilitado, obtiene 
el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el 
presente documento. 

 
Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
que presenta una oferta para participar en el proceso de contratación. 

 
Requerimientos 
Técnicos 

Es el documento adjunto al pliego de condiciones que contiene las 
descripciones, condiciones y características generales y específicas de la 
consultoría a ejecutar y hacen parte integrante del presente proceso de 
selección. 

 
2.1 REGIMEN JURIDICO APLICABLE 
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana y 
en especial, por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 y sus Decretos 
Reglamentarios, la legislación tributaria, las Resoluciones internas de la Entidad y demás normas que las 
modifiquen o adicionen, así como por los documentos que conforman el proceso, el pliego de 
condiciones, sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que sobre la materia se expidan durante 
el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté particularmente regulado en ellas, o en este 
documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes que sean pertinentes. De acuerdo con la 
ley colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los PROPONENTES 
que participen en el presente procedimiento de selección. 
 
La modalidad de selección pertinente. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. 
 
NORMATIVIDAD APLICABLE   
  
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está conformado 
por la Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y en especial por:  
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• Constitución Política de Colombia  
• Código Civil  
• Código de Comercio  
• Estatuto Tributario  
• Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública”  
• Ley 1361 de 1997. “por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas en 

situación de discapacidad y se dictan otras disposiciones”.  
• Ley 590 de 2000. “Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las micro, 

pequeñas y medianas empresas”.  
• Decreto Distrital No. 828 de 2018. Este decreto establece las bases para la organización, gestión y 

administración de los archivos en el ámbito distrital, incluyendo las obligaciones de las entidades 
públicas distritales.  

• Ley 816 de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación 
pública Reglamentada por el Decreto Nacional 2473 de 2010,  Modificado por art. 51, Decreto 019 
de 2012 

• Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en 
la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos”  

• Ley 1437 del 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo  
• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública”  

• Decreto 4632 de 2011 “Por medio de la cual se reglamenta parcialmente la Ley 1474 de 2011 en lo 
que se refiere a la Comisión Nacional para la moralización y la Comisión Nacional Ciudadana para la 
Lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”  

• Ley 1480 de 2011 “Estatuto del Consumidor”  
• Decreto 4170 de 2011 “Por el cual se crea la Agencia de Contratación Pública –Colombia Compra 

Eficiente – se determina sus objetivos y estructuración”.  
• Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”  
• Decreto 1450 de 2012 “Por el cual se reglamenta el Decreto 019 de 2012”  
• Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”.  
• Ley 1581 de 2012. “Por la cual se dictan disposiciones generales sobre la protección de datos 

personales”.  
• Ley 1618 de 2013. “Por medio de la cual se establecen disposiciones para garantizar el pleno ejercicio 

de los derechos de las personas con discapacidad”.  
• Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#51
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#51
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• Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
administrativo de planeación nacional" – Por el cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública.   

• Decreto 103 del 20 de enero de 2015 “Reglamenta Decreto Antitrámites”  
• Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia.   
• Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 

contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”.  
• Guía para la elaboración de Estudios del Sector Colombia Compra Eficiente  
• Guía de garantías en Procesos de Contratación Colombia Compra Eficiente  
• Guía para la participación de proveedores extranjeros en procesos de contratación - Colombia 

Compra Eficiente  
• Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación - Colombia Compra 

Eficiente.  
• Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y 

servicios de Naciones Unidas V.14.080 - Colombia Compra Eficiente.  
• Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación 

Colombia Compra Eficiente.  
• Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación Colombia 

Compra Eficiente.  
• Manual para el manejo de los incentivos en los procesos de contratación - Colombia Compra 

Eficiente.  
• Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación - Colombia 

Compra Eficiente.   
• Guía para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones - Colombia Compra Eficiente  
• Guía para la liquidación de los procesos de contratación - Colombia Compra Eficiente  
• Guía para entender los Acuerdos Marcos de Precios - Colombia Compra Eficiente.  
• Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II - Colombia Compra Eficiente.   
• Resolución 042 de 2020 Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores 

tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo 
técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de 
facturación.  

• Ley 2069 del 31 de diciembre del 2020 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones”  

• Decreto 310 de 2021 “Por la cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las 
condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marcos de Precio y se 
modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 22.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015. Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional”  

• Decreto 399 de 2021. “Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1, 2.2.1.2.1.3.2 y 2.2.1.2.3.1.14. 
Y se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6 y 2.2.1.1.1.6.2 del 
Decreto 1082 de 2015. Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”  
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• Decreto 438 de 2021 “Por el cual se modifica el Capítulo 1 del Título 2 de la parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015. Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”  

• Decreto 579 de 2021. “Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el 
parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 
2.2.1.1.1.6.2., del Decreto 1082 de 2015. Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y 
organizacional de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica”  

• Decreto 680 de 2021 “Por la cual se modifican parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1 y se adiciona el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9 al Decreto 1082 de 2015. Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compras 
Públicas.   

• Ley 2160 de 2021 “Por medio de la cual se modifica la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007”  
• Ley 2195 del 18 de enero del 2022 “Por medio de la cual se dictan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”  
• Demás normas concordantes o modifiquen, adicionen o reglamenten las anteriores. 

 
NORMATIVIDAD DISTRITAL 
 
POLÍTICA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA EL DISTRITO CAPITAL 
 
Secretaría Jurídica Distrital 

 
AÑO CATEGORÍ

A 
NÚME
RO 

TÍTULO TEMAS 

 
2018 

 
Decreto 
Distrital 

 
430 

 
Modelo de Gestión 
Jurídica Pública 

Componente temático de contratación pública, 
buenas prácticas en contratación, 
fortalecimiento competencias jurídicas del 
cuerpo de abogados(as) del D.C., gestión del 
conocimiento. 

 
2019 

 
Decreto 
Distrital 

 
807 

Modelo Integrado 
de Planeación y 
Gestión 
– MIPG 

Funcionamiento del comité distrital de gestión y 
desempeño, actores de las políticas de gestión, 
seguimiento, procesos. 

 
2020 

 
Decreto 
Distrital 

 
189 

Transparencia, 
integridad y 
medidas 
anticorrupción 

Adopta medidas para promover la transparencia 
y prevenir riesgos de corrupción en ejercicio de 
la actividad contractual del Distrito. 

 
2020 

 
Decreto 
Distrital 

 
332 

 
Medidas 
afirmativas 

Establece medidas afirmativas
 para promover la participación de las 
mujeres en la contratación del Distrito Capital. 
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2018 

Directiva 
Distrital 

 
022 

Criterios y 
orientaciones 
generales 

Criterios para el nombramiento de árbitros y la 
inclusión de Cláusula Compromisoria en los 
contratos del Distrito Capital. 

2021 Directiva 
Distrital 

1 Documento único 
en contratación 

Compila las directrices y lineamientos dados en 
materia de contratación entre el periodo 2016 – 
2020 

 
2021 

Directiva 
Distrital 

 
2 

 
Situación militar 

Acreditación de la situación militar para el 
ingreso al empleo público o la suscripción de 
contratos por prestación de servicios con 
persona natural. 

 
 
2021 

 
Directiva 
Distrital 

 
 
3 

Compromisos de 
integridad y 
cláusula 
anticorrupción en 
los contratos del 
Distrito 
Capital 

 
Lineamientos para la implementación de los 
artículos 14, 16 y 17 del Decreto Distrital 189 
de 2020 

 
 
2021 

 
Directiva 
Distrital 
conjunta 

 
 
1 

Actos de 
corrupción y/o 
existencia de 
inhabilidades, 
incompatibilidades 
o conflicto de 
intereses 

Directrices para la atención y gestión de 
denuncias por posibles actos de corrupción y/o 
existencia de inhabilidades, incompatibilidades o 
conflicto de intereses y protección de identidad 
del denunciante. 

 
2.2. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
La lectura del presente Pliego de Condiciones debe ser adelantada de manera integral y sus disposiciones 
no deben desprenderse de manera descontextualizada y ajena a su propósito general. Este pliego de 
condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse de manera 
separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la información incluida 
en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas que se expidan. La Administración podrá 
efectuar el ejercicio hermenéutico de interpretación de los documentos contractuales, cuando de estos 
emergen reglas ambiguas, oscuras o contradictorias1. 

 
En tal virtud, ante aquellos eventos en los cuales dos disposiciones del pliego de condiciones entran en 
aparente contradicción, la entidad actuará a través del comité evaluador, con el fin de dirimir la 
controversia y dilucidar, bajo una interpretación teleológica y sistemática una regla del pliego que emerja 
de dicha interpretación y brinde claridad a la disposición que se reputa ambigua. Ello, dando prioridad a 
las reglas de interpretación de los contratos contenidas en el Código Civil y a los principios de la 
contratación estatal, en especial al principio de igualdad2. 
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Adicionalmente, para su adecuada interpretación y entendimiento, se deben tener en cuenta los 
siguientes criterios: 

 
• El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no deben 

ser interpretados como un grado de prelación entre las mismas. 
 

1 En tal sentido, la propia jurisprudencia nacional ha indicado que la administración puede acudir a 
las reglas de la hermenéutica, para la interpretación del pliego de condiciones, ante la falta de 
claridad o por la generalidad de las estipulaciones, al indicar: “pero por supuesto que el pliego de condiciones, 
como acto jurídico administrativo, es susceptible de ser interpretado de acuerdo con las reglas básicas de la hermenéutica 
jurídica y una de ellas enseña que si hay generalidad en los términos estos deben entenderse referidos al asunto o materia 
que se está tratando”1. Consejo de Estado. Radicación: 15001 23 31 000 2007 00640 01 (54.919). 
Consejero Ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA. Bogotá, D.C., veintisiete (27) 
de enero de dos mil dieciséis (2016). 
 
2 De conformidad con lo indicado por el Consejo de Estado, de esta manera se propende por “un 
trato igualitario a todos los oferentes tanto en la exigencia de los requisitos previstos en el pliego de condiciones, como en 
la calificación de sus ofertas y, por supuesto, en la selección de aquella que resulte más favorable para los intereses de la 
administración (…)”. Consejo de Estado. Radicación: 25000-23-26-000-1995-00867-01(17767). 
Consejero Ponente: OLGA MELIDA VALLE DE LA HOZ. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de 
enero de dos mil once (2011). 
 
• Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este Pliego sirven sólo como referencia y no 

afectarán la interpretación de su texto. 
• Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y 

las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el 
contexto lo requiera. 

• Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como días hábiles, 
salvo que de manera expresa la Entidad indique que se trata de días calendario o meses. Cuando 
el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la Entidad este se 
trasladará al día hábil siguiente. 

• Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 
sustituyan o complementen. 

• En caso de ser necesario en el transcurso del proceso, se dará aplicación a la regla de 
interpretación sistemática o coherente establecida en el artículo 28 de la Ley 80 de 1993 y los 
artículos 1618 y 1624 del Código Civil. 

• Todas las interpretaciones, conclusiones o análisis que efectúe el proponente son de su exclusivo 
cargo y no comprometen ni vinculan en modo alguno al FDLBU 

 
2.3 INTERPRETACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES. 
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La entidad en caso de ser necesario en el transcurso del proceso dará aplicación a la regla de 
interpretación sistemática o coherente establecida en el artículo 28 de la Ley 80 de 1993 y los 
artículos 1618 y 1624 del Código Civil. 
 

CAPITULO III. GENERALIDADES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

3.1. OBJETO 
 

El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “SUMINISTRAR INSUMOS Y 
ELEMENTOS PARA ADELANTAR EJECUCIÓN DE TALLERES PARTICIPATIVOS Y 
ACTIVIDADES COMUNITARIAS ORIENTADOS A LA CONSTRUCCIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS CIUDADANOS PARA LA GESTIÓN Y USO ADECUADO 
DEL ESPACIO PÚBLICO, ASÍ COMO LAS ORIENTADAS AL ESTABLECIMIENTO DE 
ACUERDOS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE BOGOTANEIDAD EN LA 
LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS”. 

 
3.2. FUNDAMENTOS DEL PROCESO 

 
3.2.1. REGIMEN JURIDICO APLICABLE 

 
La modalidad de selección pertinente para contratar esta contratación corresponde a la selección 
abreviada por subasta inversa para la adquisición o suministro de bienes de características técnicas 
uniformes y de común utilización, de conformidad con literal a del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Los temas que no se encuentran particularmente regulados en el Estatuto General de Contratación, 
se regirán por las normas comerciales y civiles vigentes de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
80 de 1993. 

 
3.2.2. CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN 

 
Es conveniente adelantar la presente contratación, ya que contribuye directamente al cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo: “Realizar 3 acuerdos para la organización, la recuperación, el cuidado, el 
embellecimiento, la sostenibilidad, el mejoramiento y el aprovechamiento económico del espacio público.” Y 
“Desarrollar 0.25 acción orientada a la ciudadanía, en el marco de la estrategia Bogotaneidad.” Esta acción 
representa un avance del 25% en el logro de dichas metas para el cuatrienio, fortaleciendo el componente de 
participación ciudadana, gestión integral del espacio público y prevención del acoso callejero en concordancia con 
los principios de corresponsabilidad, sostenibilidad y apropiación territorial establecidos en el Plan de Desarrollo 
Distrital. 
 
Resulta fundamental avanzar con la presente contratación, dado que contribuye de manera directa al cumplimiento 
de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo en materia de espacio público y Bogotaneidad. Su propósito es 
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fortalecer las prácticas comunitarias en la localidad de Barrios Unidos, promoviendo el respeto y el cuidado de los 
bienes comunes como un deber compartido, consolidando una cultura ciudadana orientada hacia la preservación y 
el uso responsable de lo público, así como la eliminar las prácticas de acoso callejero. 
 
De igual manera la Alcaldía Local de Barrios Unidos debe dar cumplimiento a las iniciativas consignadas en el Acta 
de acuerdos participativos suscrita en el 2024, la cuales están inmersas y fueron ganadoras para el concepto de gasto 
de acuerdos para el uso y aprovechamiento del espacio público, con la meta relacionada anteriormente. 
 
Es pertinente destacar que la Alcaldía Local de Barrios Unidos cuenta con un equipo de profesionales altamente 
capacitados en diversas áreas temáticas, quienes, respaldados por su experiencia y profundo conocimiento del 
territorio, han estructurado una metodología rigurosa para la ejecución de talleres participativos, así como para la 
implementación de acciones de recuperación e intervención en el espacio público. 
 
No obstante, para garantizar el desarrollo óptimo de dichas actividades, resulta imprescindible que los profesionales 
del Fondo cuenten con los insumos y herramientas adecuados. Esto permitirá asegurar la calidad técnica y operativa 
requerida, fomentar procesos de enseñanza efectivos y, en consecuencia, propiciar un cambio cultural sostenible en 
la localidad. 
 
A continuación, se mencionan los diferentes aspectos técnicos, legales, sociales y económicos de adelantar el 
presente proceso de contratación: 
 
Técnico: El presente contrato está diseñado para atender las necesidades específicas y técnicas que garantizaran la 
efectiva implementación de los acuerdos orientados a la organización, recuperación, cuidado, embellecimiento, 
sostenibilidad, mejoramiento y aprovechamiento económico del espacio público, así como adelantar las acciones de 
prevención de acoso callejero. Asimismo, se garantiza la entrega de los elementos realmente necesarios, 
considerando que se trata de una bolsa a monto agotable. En este sentido, los profesionales del fondo identificarán 
inicialmente las necesidades reales para adelantar los procesos formativos y de recuperación. 
 
Legales: El Decreto 168 del 7 de mayo de 2021 "Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 768 
de 2019 'Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones"' en su artículo 2 
adicionó al Decreto Distrital 768 de 2019, el Artículo 11B en el que se indica que los sectores y entidades distritales 
establecerán los lineamientos técnicos que deberán cumplirse por parte de las alcaldías locales al momento de 
formular y ejecutar proyectos de inversión local. 
 
De igual manera, el Artículo 3 del Decreto 168 de 2021 establece que los proyectos de inversión local serán 
formulados y ejecutados por las Alcaldías Locales observando y garantizando el cumplimiento de los criterios 
técnicos de viabilidad establecidos por el sector, con el fin de garantizar la calidad en la entrega de obras, bienes y 
servicios, la coherencia con las políticas públicas y la incorporación de los distintos enfoques. 
 
De este modo el presente proceso se ajusta a los criterios de elegibilidad, viabilidad y de enfoque de políticas 
públicas del sector Gobierno, criterios que garantizan el logro de los objetivos planteados dentro del proyecto.  
 
Sociales: Impulsar un proceso integral orientado a la recuperación, el cuidado, el embellecimiento, la sostenibilidad, 
el mejoramiento y el aprovechamiento económico del espacio público, así como a la prevención del acoso callejero, 
representa una estrategia socialmente transformadora. Estas acciones no solo dignifican el entorno urbano y 
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fortalecen el sentido de pertenencia comunitaria, sino que promueven la equidad en el acceso a espacios seguros, 
funcionales y estéticamente agradables. Además, al vincular el aprovechamiento económico con criterios de 
sostenibilidad, se generan oportunidades inclusivas que dinamizan la economía local sin comprometer el bienestar 
colectivo. La prevención del acoso callejero, por su parte, garantiza el ejercicio pleno de los derechos ciudadanos, 
especialmente de mujeres y poblaciones vulnerables, consolidando entornos respetuosos y libres de violencia. En 
conjunto, estas iniciativas fortalecen el tejido social, fomentan la corresponsabilidad ciudadana y proyectan una 
visión moderna, resiliente y justa del espacio público. 
 
Económicas: Fomentar el uso eficiente y sostenible del espacio público, optimiza el valor del suelo urbano, se 
incrementa la productividad territorial y se reducen costos asociados a la inseguridad, el deterioro físico y la 
exclusión social. La prevención del acoso callejero, por su parte, mejora la movilidad y participación económica de 
mujeres y poblaciones vulnerables, ampliando la base activa del desarrollo. En conjunto, estas medidas consolidan 
ecosistemas urbanos resilientes, competitivos y equitativos, alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
las metas de crecimiento inclusivo. 
 
Para el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, resulta imprescindible llevar a cabo el presente proceso, cuyo 
propósito es garantizar el disfrute seguro e inclusivo del espacio público en la localidad. A través de la generación de 
acuerdos orientados a la organización, recuperación, cuidado, embellecimiento, sostenibilidad y aprovechamiento 
económico del entorno, se busca fortalecer la cohesión social y promover la valoración de lo común, así como la 
prevención del acoso callejero. Este proceso permitirá consolidar espacios adecuados para la participación 
comunitaria y el desarrollo de iniciativas que refuercen el tejido social. Por lo tanto, es fundamental destinar de 
manera estratégica los recursos del Fondo de Desarrollo Local, asegurando su alineación con los objetivos 
establecidos en el Plan de Desarrollo Local y el Plan Distrital, contribuyendo así a una localidad más integrada y 
comprometida con la preservación de su entorno. 
 
Con base en los antecedentes expuestos, la necesidad identificada y el presupuesto asignado, así como con el 
objetivo de garantizar la pluralidad de oferentes en los procesos contractuales de las Alcaldías Locales, se llevará a 
cabo el presente proceso de selección bajo la modalidad de selección abreviada subasta inversa. Este mecanismo 
garantiza la pluralidad de participantes, lo que fortalece la transparencia y fomenta la confianza en la contratación 
estatal. 

 
3.2.3. CÓDIGO DE CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS 

 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 
LOTE 1 – TALLERES PARTICIPATIVOS Y SEÑALÉTICA ACUERDOS ESPACIO PÚBLICO 

 
Clasificación 

UNSPSC Segmento Familia Clase 

14111500 Materiales y Productos de Papel Productos de papel Papel de imprenta y 
papel de escribir 

24122000 
Maquinaria, Accesorios y 
Suministros para Manejo, 

Acondicionamiento y 
Materiales de empaque Botellas 
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Almacenamiento de Materiales 

44121700 Equipos de Oficina, Accesorios y 
Suministros Suministros de oficina Instrumentos de 

escritura 

60121100 

Instrumentos Musicales, Juegos, 
Juguetes, Artes, Artesanías y Equipo 
educativo, Materiales, Accesorios y 

Suministros 

Equipo, accesorios y 
suministros de arte y 

manualidades 

Lienzos, películas, 
tableros y papeles de 

artista 

60121200 

Instrumentos Musicales, Juegos, 
Juguetes, Artes, Artesanías y Equipo 
educativo, Materiales, Accesorios y 

Suministros 

Equipo, accesorios y 
suministros de arte y 

manualidades 

Pintura del aula y de 
bellas artes, medios, 

aplicadores y 
accesorios 

82121500 Servicios Editoriales, de Diseño, de 
Artes Gráficas y Bellas Artes Servicios de reproducción Impresión 

Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en Clasificador de Bienes y Servicios 
 

LOTE 2 – ACCIONES DE RECUPERACIÓN Y/O INTERVENCIÓN 
 

Clasificación 
UNSPSC Segmento Familia Clase 

31211500 Componentes y Suministros de 
Manufactura Pinturas y bases y acabados Pinturas y tapa 

poros 

31211600 Componentes y Suministros de 
Manufactura Pinturas y bases y acabados Aditivos para 

pinturas 

31211800 Componentes y Suministros de 
Manufactura Pinturas y bases y acabados 

Disolventes y 
diluyentes para 

pinturas 

31211900 Componentes y Suministros de 
Manufactura Pinturas y bases y acabados 

Aplicadores de 
pintura y 

accesorios para 
pintar 

39111600 
Componentes, Accesorios y 

Suministros de Sistemas Eléctricos e 
Iluminación 

Iluminación, artefactos y 
accesorios 

Iluminación 
exterior y 
artefactos 

56101600 Muebles, Mobiliario y Decoración Muebles de alojamiento Muebles para el 
exterior 

60121200 

Instrumentos Musicales, Juegos, 
Juguetes, Artes, Artesanías y Equipo 
educativo, Materiales, Accesorios y 

Suministros 

Equipo, accesorios y 
suministros de arte y 

manualidades 

Pintura del aula y 
de bellas artes, 

medios, 
aplicadores y 

accesorios 

86131500 Servicios Educativos y de Formación Servicios educativos 
especializados Bellas Artes 

Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en Clasificador de Bienes y Servicios 
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Se tiene en cuenta lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, y la circular Única Externa publicada por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente en la cual dispone en lo 
pertinente: 

 
 “(…) La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje 

común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales 
no pueden excluir a un proponente que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de 
Contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de 
Contratación.” 

 
3.3. PLAZO 

 
El plazo del contrato es de OCHO (08) MESES, contados a partir de la fecha en que se suscriba el 
Acta de Inicio por parte del Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización o hasta agotar los 
recursos lo que primero ocurra. 
 
Será requisito de ejecución la aprobación de las garantías las cuales deberán ser publicadas por el 
proponente adjudicatario y aprobadas por la entidad a través de la plataforma SECOP II. 
 
Una vez suscrita el Acta de Inicio, el Contratista se obliga a remitir la misma a la compañía aseguradora 
o al garante a efectos de que esta actualice las vigencias de las garantías si a ello hay lugar con ocasión 
de la fecha de suscripción de dicha acta. 

 
3.4. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
Los elementos serán entregados al Almacén del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos. 

 
3.5. CLAUSULAS DE INDEMNIDAD 

 
Se debe incluir en el contrato celebrado por el Fondo de Desarrollo Local, la CLÁUSULA DE 
INDEMNIDAD, en la cual se pacte la obligación del contratista de mantenerla libre de cualquier 
daño o perjuicio originario en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones de sus 
subcontratistas o dependientes. 

 
3.6. ACUERDOS COMERCIALES 
 
La Entidad Estatal debe determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable siguiendo las siguientes reglas 
en orden consecutivo:  
 

Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el Proceso de 
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Contratación no está ́cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de Contratación 
es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación no está ́ cubierto y, en 
consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de Contratación 
es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si hay 
excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial es aplicable al Proceso de 
Contratación.  
 
A continuación, se describe la cuantía, cobertura y excepciones de los Acuerdos mencionados, de conformidad con el Manual 
para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación, publicado por Colombia Compra Eficiente, a 
continuación, se relaciona el análisis para el presente proceso:  
 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación, 
publicado por Colombia Compra Eficiente 1, a continuación, se relaciona el análisis para el presente 
proceso: 

 

Acuerdo Comercial ¿Vigente? 
Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
superior al 
umbral del 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratació
n cubierto 

por el 
Acuerdo 

Comercia 

Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile 
Si 

Si No No No 
México No No No No 

Perú Si No No No 
Canadá Si No No No No 
Chile Si Si No No No 
Corea Si No No No No 

Costa Rica Si Si No No No 
Estados Unidos Si No No No No 
Estados AELC Si Si No No No 

México Si No No No No 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

Si 
Si Si No Si 

Guatemala Si Si No Si 
Honduras No No No No 

Unión Europea Si Si No No No 
Israel Si Si No No No 

Reino Unido e Irlanda del Norte Si Si No No No 
Comunidad Andina Si N/A N/A No Si 

 

 
1 Código: CCE-EICP-MA-07 V: 02 Fecha: 08/11/2024 chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.colombiacompra.gov.co/wp-
content/uploads/2024/08/manual_para_el_manejo_de_acuerdos_comerciales_vf.pdf 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/umbral_de_mipymes_2025_oali.pdf 
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El presente proceso SI esta cobijado por un acuerdo comercial o un trato de libre comercio vigente para 
Colombia, toda vez que el monto del presupuesto se encuentra en los valores establecidos para los 
acuerdos comerciales y no tiene excepciones según la tabla anterior. 
 
Para el presente proceso de contratación aplican los acuerdos comerciales relacionados anteriormente; 
 
• Triángulo del Norte (El Salvador) 
• Triángulo del Norte (Guatemala) 
• Decisión 439 de 1998 (Comunidad Andina) de la Secretaría                                                                                                                         
de la CAN 
 
Los acuerdos comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas, fijados en días 
calendario, que deben contarse a partir de la fecha de publicación del aviso de convocatoria hasta la 
fecha límite de presentación de ofertas en el proceso de selección. 

 
CAPITULO IV. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Las especificaciones técnicas del presente proceso de contratación son las descritas en el estudio 
previo y sus anexos, los cuales hacen parte integral del proceso. 
 
CAPITULO V. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO, VARIABLES 
UTILIZADAS Y RUBROS QUE LO COMPONEN 
 
5.1. FUENTE DE LOS RECURSOS 

 
El presupuesto oficial se este se estableció con base en el listado de los lotes 1 , 2 y 3 y los precios de 
referencia estimado en la sume de QUINIENTOS ONCE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($511.523.334) M/CTE 
de la vigencia 2025, con cargo a los proyectos de inversión 2679 “Mejor Espacio público para la 
cohesión social, para la meta Realizar 3 acuerdos para la organización, la recuperación, el cuidado, el 
embellecimiento, la sostenibilidad, el mejoramiento y el aprovechamiento económico del espacio 
público.” y 2678 “Una nueva identidad bogotana, para la meta Desarrollar 0.25 acción orientada a la 
ciudadanía, en el marco de la estrategia Bogotaneidad” los cuales se encuentra distribuidos de la 
siguiente manera: 
 
Proyecto Nombre proyecto Recursos vigencia 2025 
2679 Mejor Espacio público para la cohesión social $281.265.634 
2678 Una nueva identidad bogotana $230.257.700 

TOTAL $511.523.334 
 
El presupuesto está compuesto por el Lote 1 TALLERES PARTICIPATIVOS ACUERDOS ESPACIO 
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PÚBLICO Y BOGOTANEIDAD que se estima en la suma de SESENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($61.523.334) 

 
El presupuesto está compuesto por el Lote 2 ACCIONES DE RECUPERACIÓN Y/O 
INTERVENCIÓN que se estima en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS ($ 450.000.000). 

 
Lote Proyecto Nombre proyecto Recursos vigencia 2025 

 
1 

2679 Mejor Espacio público para la cohesión social $31.265.634 

2678 Una nueva identidad Bogotana $ 30.257.700 

 
2 

2679 Mejor Espacio público para la cohesión social $ 250.000.000 

2678 Una nueva identidad Bogotana $ 200.000.000 

TOTAL $511.523.334 

 
5.1.1. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL 

RUBRO 
VALOR CDP 

O230117459920242678 Una nueva identidad bogotana $ 230.257.700 1144 

O230117459920242679 Mejor Espacio público para la 
cohesión social 

$ 281.265.634 1144 

Total $ 511.523.334 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad. 
 
El presente proceso se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial establecido y se ejecutará 
de conformidad con los precios unitarios ofertados por el adjudicatario, sin formula de reajuste, hasta 
agotar el presupuesto. 
 
Nota 1: El valor adjudicado NO deberá superar el presupuesto oficial. 
 

5.2. ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 

Anexo publicado en documento aparte denominado ESTUDIO DE SECTOR el cual hace parte 
integral del presente estudio previo. 
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CAPITULO VI. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

 
La modalidad de selección pertinente para contratar esta contratación corresponde a la selección 
abreviada por subasta inversa para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 
1082 de 2015 y el literal a del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 el cual dispone: “(…) 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por 
parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de 
su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. Para 
la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de 
procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos 
marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos.” 
 
De igual forma el numeral 3 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, enfatiza que el factor de 
evaluación para el caso de la selección abreviada por subasta inversa atenderá al precio, al manifestar 
lo siguiente: “(…) Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones 
para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio 
ofrecido.” 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se 
justifica en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial de la entidad. 
 
La verificación de la capacidad jurídica, capacidad financiera y capacidad técnica serán objeto de 
verificación, pero no serán objeto de calificación o evaluación, razón por la cual no dan lugar al 
otorgamiento de puntaje; sin embargo, si los documentos aportados no reúnen los requisitos 
indicados en el Pliego de Condiciones y en las disposiciones legales vigentes, y no se subsanan 
dentro del tiempo establecido por la Entidad, la propuesta será no hábil y se descalificará para 
continuar en el proceso de selección. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se 
justifica en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. La selección de los 
contratistas en esta modalidad de selección debe ser el fruto de la ponderación de factores técnicos y 
económicos, establecidos con base en las características del bien, obra o servicio requeridos, 
conforme a los parámetros fijados por las normas vigentes. 

 
CAPITULO VII. CRITERIOS DE VERIFICACION 

 
De conformidad con el objeto y la naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia del 
presente proceso de selección, se justifica en la escogencia del ofrecimiento más favorable para la 
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entidad, en concordancia con lo señalado en el numeral 3 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, “Es 
objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los 
fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva. En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que 
establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus equivalentes (…)” y de conformidad 
con los artículos 2.2.1.1.2.2.2 y 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 108 2 de 2015 en esta norma, se establece 
que la subasta puede ser electrónica. 
 
Es decir, el oferente que en el marco de la SUBASTA INVERSA ELECTRONICA, haya presentado 
el lance más bajo, será el adjudicatario del contrato. 
 
La selección objetiva para la escogencia de la oferta más favorable para la entidad conforme las 
normas aplicables para el presente proceso de selección, se fundamenta en la selección de la oferta 
final con el menor precio que resulte de la SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA previo 
cumplimento de los requisitos habilitantes establecidos en la ley y el presente documento de estudios 
previos. 
 

CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓ
N 

Capacidad Jurídica Cumple o No 
Cumple 

Capacidad Financiera Cumple o No 
Cumple 

Capacidad Técnica y de 
Experiencia 

Cumple o No 
Cumple 

 
El Fondo de Desarrollo Local podrá solicitar (hasta antes del inicio de la subasta) las aclaraciones y 
explicaciones a que hubiese lugar, y si es del caso, solicitar que se alleguen los documentos 
necesarios para tal fin, sin que por ello puedan completar, adicionar, modificar o mejorar las 
propuestas. 
 
Nota: En ningún caso podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad, ni acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad a la entrega de propuestas del presente proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del decreto 1882 de 2018. El término de verificación 
de las propuestas se podrá prorrogar antes de su vencimiento según las necesidades de la 
Administración 

 
REQUISITOS HABILITANTES 
 
7.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: (TODOS LOS LOTES) 
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La exigencia de la capacidad jurídica del proponente tiene por objeto determinar si las propuestas 
presentadas dentro del proceso de selección se ajustan a los requerimientos legales que de acuerdo 
con la naturaleza del contrato deben cumplirse, esto es, la aptitud del proponente de ser titular de 
derechos y obligaciones y, por tanto, de ejercer o exigir los primeros y contraer los segundos en 
forma personal o a través de su representante legal o apoderado, así como no estar incurso en 
causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés que le impidan celebrar el contrato. 
 
Por lo anterior, el proponente deberá acompañar su propuesta con: 
 
De acuerdo con lo señalado en el Numeral 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, los requisitos 
habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación como oferente 
y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. 
 
El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes de 
tal manera que la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir 
con el objeto del Proceso de Contratación. 
 
El proponente debe presentar los documentos requeridos en este capítulo para acreditar los criterios 
habilitantes exigidos para este proceso de Contratación. 

 
7.1.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada por el proponente en forma completa y 
siguiendo el modelo que se presente en el pliego de condiciones (FORMATO ANEXO - CARTA DE 
PRESENTACIÓN), la cual debe venir firmada por el proponente o su representante legal o por el 
apoderado debidamente facultado y con las formalidades del caso. 
 
El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en el pliego de condiciones y en 
el modelo de carta suministrado por la Alcaldía. 
 
En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder que 
así lo faculte. El poder deberá contar con las formalidades exigidas para el mismo en el Decreto 019 de 
2012. 
 
En caso de presentación de la propuesta en Consorcio o Unión Temporal, la carta de presentación debe 
estar firmada por el representante del Consorcio o de la Unión Temporal, designado conforme a lo 
establecido en el artículo 7, numeral 6 y 7 de la Ley 80 de 1993, modificado por la ley 2160 de 2021, Art. 3 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá:  
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•En caso de ser persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con 
facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En caso de ser presentada por un 
suplente del representante legal de la persona jurídica, deberá encontrarse registrado en el certificado de 
existencia y representación legal con las mismas facultades del titular, y aportar o declarar en la carta de 
presentación de la propuesta que actúa en la condición o en virtud de la ausencia temporal o definitiva del 
titular, según sea el caso. 
 
En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder que 
así lo faculte. En este caso, la facultad de representación comprenderá las de presentar la propuesta, celebrar 
el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la 
transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente 
individual o el integrante de la propuesta conjunta, además, allegar autorización de la junta de socios o 
asamblea general de accionistas, según corresponda. 
 
•En caso de ser consorcio o unión temporal: En caso de presentación de la propuesta en Consorcio o 
Unión Temporal, la carta de presentación debe estar firmada por el representante del Consorcio o de la 
Unión Temporal, designado conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. Tal facultad de 
representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios), ejecutarlo y liquidarlo.  
 
•En caso de tener la calidad de persona natural: Deberá presentar certificado de cámara de comercio- 
registro mercantil donde realice actividades comerciales relacionadas con el objeto del proceso. Las 
propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero, que se encuentren dentro del país, 
deberán estar acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las normas 
de control migratorio vigente. 
 
•El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en el pliego de condiciones. 
 
Apoderados 
 
Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermediario de apoderado, evento en el 
cual deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, 
de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al proponente y a todos los integrantes del proponente plural. 
 
Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, sin importar el título a través del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un 
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apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la 
presentación de la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato, 
suministrar la información que le sea solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen 
en propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos exigidos de autenticación, 
consularización y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este 
párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 
 
Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, en lo 
referente a que los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de 
presentación personal. 
 
NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS 
LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE SUSCRITOS 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO 
PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRÁ ENVIAR SU OFERTA A 
TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO contratacion.baunidos@gobiernobogota.gov.co 
SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PROTOCOLO DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II Vigente a partir del 25 de enero de 2022. Código CCE-
SEC-GI-14. 

 
 

7.1.1.2 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, SEGÚN CORRESPONDA. 

 
El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del representante 
legal de la persona jurídica, o documento equivalente para las personas extranjeras que funjan como 
representante legal o apoderados. El nombre que aparece en la misma debe coincidir con el consignado en 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar fotocopia de la cédula de ciudadanía 
de cada uno de los representantes legales de las empresas que conforman el consorcio o la unión temporal 
o promesa de sociedad o de las personas naturales que la integran. 

 
7.1.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL (SEGÚN APLIQUE). 
 

Tratándose de personas jurídicas, deberán encontrarse inscritas en la cámara de comercio y tener vigente y 

mailto:contratacion.baunidos@gobiernobogota.gov.co
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renovado el certificado de existencia y representación legal y para personas naturales acreditar que este 
renovado el registro mercantil, para lo cual deberá allegar expedido por la Cámara de Comercio , con 
fecha de expedición no superior a treinta (30) días, anterior a la fecha del cierre del proceso, en el cual, de 
conformidad con la normatividad vigente se certifique su existencia y representación legal, debe estar 
vigente, renovado y en firme; donde conste que el objeto social permita celebrar y ejecutar el objeto 
contractual, y que la duración de la sociedad sea superior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más, de conformidad con el inciso 2 del Artículo 6 de la Ley 80 de 1993 
 
Además, cuando el representante legal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá adjuntar la 
autorización expresa del órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que 
se faculta para celebrar actos y/o contratos hasta por el valor del presupuesto oficial fijado, debidamente 
suscrito y expedido con anterioridad a la presentación de la propuesta, debidamente suscrito y expedido 
con anterioridad a la presentación de la propuesta 
 
En el evento en que en el certificado mencionado se indique restricciones de las facultades del 
representante legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el documento 
correspondiente de la autorización expresa. En el caso de Consorcio o Uniones Temporales deberán 
presentar el certificado de existencia y representación legal vigente, de cada uno de los miembros 
integrantes de los mismos, en las mismas condiciones indicadas en el párrafo anterior. 
 
Cuando el proponente sea persona jurídica sin ánimo de lucro, deberá presentar junto con su propuesta 
los Estatutos de constitución con sus correspondientes reformas vigentes. Lo anterior, en caso de ser 
necesario para verificar información que no se pueda constatar con el certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero con sucursal en Colombia se someterán en todo 
caso a la legislación colombiana. 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar el documento expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio y que cuenta con un apoderado debidamente constituido 
con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentarlas extrajudicialmente hasta la 
constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar aceptada su propuesta, de conformidad con 
lo señalado en el título VII del libro II del Código de Comercio Colombiano.  
 
Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a 
un (30) días calendario anteriores a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, suscribir el contrato y 
comprometer a la entidad a través de su oferta o aportando la autorización o documento correspondiente 
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del órgano social directo que lo faculta. 
 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del acta o 
documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante 
legal para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos 
para la contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 
 
NOTA 1: En caso de que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio no 
contenga toda la información requerida en este numeral, el proponente deberá acompañar a aquel, los 
documentos públicos o privados mediante los cuales acredite el cumplimiento de lo aquí exigido. 
 
En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder que 
así lo faculte, en este caso, el poder deberá estar otorgado con las condiciones establecidas por la ley para 
los poderes especiales. 
 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada 
uno de los integrantes de este. 

 
7.1.1.4 ACTA DE AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS  

 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 
requiere de autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y/o para suscribir el contrato 
en caso de ser adjudicado, deberá anexar los documentos que acrediten la existencia de dicha autorización, 
de conformidad con lo establecido por los estatutos respectivos de la sociedad.  
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente con amplias 
facultades para presentar oferta y suscribir el contrato.  
 
En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones deben presentar 
el documento que conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para presentar la propuesta y el cual 
debe ser allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley colombiana.  
 
En caso de representación conjunta, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal deberá 
estar autorizado para conformar dicha asociación.  

 
7.1.1.5 PERSONAS   NATURALES   O   JURÍDICAS   EXTRANJERAS   SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN EL PAÍS 

 
REGLAS COMUNES A LA ACREDITACIÓN DE DOCUMENTOS DE PERSONAS 
JURÍDICAS EXTRANJERAS: 
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a. Quien firme la carta de presentación de la propuesta debe acreditar que es el representante legal o 
apoderado del Proponente y en el documento deben estar especificadas las facultades que le fueron 
otorgadas. 
 
b. Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deben acreditar que cuentan con un apoderado 
debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial 
y extrajudicialmente. Deben mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de vigencia del 
contrato resultado del Proceso de Selección y un (1) año más. No tienen la obligación de acreditar 
apoderado si de conformidad con las normas legales vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en 
Colombia para efectos de la ejecución del contrato. 
 
c. Los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de presentación 
personal, de acuerdo con la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 
 
d. Las  personas jurídicas  extranjeras deben  acreditar su existencia y representación legal con el 
documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio expedido a más tardar 
dentro del mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso, en el cual conste su existencia, fecha de 
constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad 
de comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que lo faculta. 
 
e. Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la 
existencia y representación o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las Leyes que rijan 
estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, debe manifestarlo mediante declaración que 
según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no pueden aportarse en los 
términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 177 del Código General del Proceso y la 
información tiene que presentarse en documento independiente expedido por una autoridad competente 
de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. 
 
f. La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia debe acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o permanente 
en Colombia. 
 
En lo pertinente se aplicará lo establecido en la circular única externa emitida por Colombia 
Compra Eficiente. 

 
7.1.1.6 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL 
 

Se deberá dar aplicación a la Ley 2160 de 2021 Art 1 y 3 los cuales modificaron en la Ley 80 el Artículo 
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6 ”Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más” … 
Y el Artículo 7: 
 
Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y 
omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros 
que lo conforman. 
 
Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento 
total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de 
cada uno de los miembros de la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en 
su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad estatal 
contratante. 
 
Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los 
efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad. 
 
PARÁGRAFO 2o. En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades 
previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, 
la responsabilidad y sus efectos se regirá por las disposiciones previstas en esta ley para los consorcios. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los miembros que hagan parte de los consorcios o uniones temporales no podrán 
contratar acorde con lo previsto en la presente ley cuando hayan sido sancionados disciplinaria, fiscal o 
penalmente. 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura; en tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo 
conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 
 
Teniendo en cuenta lo dictado por La Agencia Nacional de Compras Públicas, Colombia Compra 
Eficiente en su “Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II” “Para participar 
en Procesos de Contratación como proponente plural (ya sea para manifestar interés, enviar 
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observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de proponente 
plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de cualquiera de los integrantes no es válida para el 
proponente plural y quedará a nombre del proponente singular.” 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de 
personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas, Podrán participar consorcios, 
uniones temporales o promesa de sociedad futura para lo cual se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas, asociadas en 
unión temporal, y la capacidad de sus representantes para  la constitución del consorcio, la unión temporal 
y la sociedad futura, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución del contrato, 
Esto para significar que todos los miembros que conforman el Consorcio, la Unión Temporal y la 
Promesa de sociedad futura deben desarrollar una actividad industrial o comercial directamente 
relacionada con el objeto del proceso, 
 
Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, de la unión temporal, tienen un 
término mínimo de duración del consorcio, de la unión temporal y de la promesa de sociedad según lo 
estipulado en la Ley 2160 de 2021 Art 1 y 3 quien modifico el Art 6 y 7 de la ley 80 de 1993.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993 en ningún caso podrá haber cesión 
de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión Temporal. 
 
En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la ley con el 
único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus 
efectos se regirá por las disposiciones previstas en la ley para los consorcios y uniones temporales, por lo 
tanto, para el caso de conformación de proponente plurales, es obligatorio señalar los términos y 
porcentaje de participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato. 
 
En todo caso, el proponente que se presente en cualquiera de estas formas deberá presentar el documento 
de constitución según el formato pliego de condiciones FORMATO ANEXO - COMPROMISO 
CONSORCIAL y/o FORMATO COMPROMISO UNIÓN TEMPORAL. Según corresponda, en 
el cual deberá indicar como mínimo lo siguiente: 
 
1) Si los proponentes desean participar como consorcio o como unión temporal. 
2) Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes (para el caso de Uniones Temporales). 
3) Deberán indicarse además los términos y extensión (actividades y porcentaje) de la participación en la 
propuesta y en la ejecución del contrato, lo cual no podrá ser modificado sin el consentimiento previo de 
la Alcaldía. 
4) Que el término de su duración no sea inferior al plazo del contrato y un (1) años más. Así mismo el 
presente requisito debe ser cumplido por cada uno de sus integrantes. 
5) Que se haya designado un representante principal y suplente, que deberá estar facultado para actuar en 



 

Página 31 de 95      
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

nombre y representación del consorcio o unión temporal. El representante legal deberá contar con 
facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la 
unión temporal. El representante no podrá ser remplazado sin la autorización expresa y escrita de cada 
uno de los integrantes que lo/la conforman. La aceptación del representante deberá constar con su firma 
en el documento de constitución del consorcio o de la unión temporal. 
6) El representante del consorcio y/o unión temporal tendrá todas las facultades necesarias para actuar en 
nombre del consorcio y/o unión temporal y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos 
relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la propuesta y la celebración y 
ejecución del contrato, en el caso que la Alcaldía le adjudique el proceso.  
 
En especial tendrá las facultades suficientes para: 
 
1. Presentar la Propuesta. 
2. Suscribir la carta de presentación de la propuesta. 
3. Atender todos los posibles requerimientos que formule LA ALCALDÍA relacionados con la propuesta. 
4. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y 
presentación de la propuesta, dentro de los términos y condiciones de la selección. 
5. Suscribir el contrato. 
6. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, 
dentro de los términos y condiciones del pliego de condiciones de la selección. 
Cuando el representante legal de cualquiera y/o todos los miembros del consorcio y/o la unión temporal, 
tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica a la que representan en la 
figura asociativa, deberá adjuntar la autorización expresa del órgano social competente (Asamblea, Junta 
Directiva, etc.), en la que conste que está plenamente facultado para celebrar actos y/o contratos por 
mínimo  el valor del presupuesto oficial fijado, so pena del rechazo de la oferta presentada por la figura 
asociativa. 
 
Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta que: 
 
1. Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar los documentos 
requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos que sean 
requeridos en estos pliegos de condiciones, según se trate de persona natural o de persona jurídica. 
2. Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes incluyan las actividades solicitadas en los 
presentes pliegos so pena del rechazo de su propuesta. 
3. Deberán registrar en el documento de constitución el porcentaje de participación y las actividades a 
cargo de cada uno de sus miembros en la propuesta y en la ejecución del contrato2.  
4. La Alcaldía no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o 
Uniones Temporales. 

 
2 Si en el documento de conformación de la Unión Temporal, no se expresa el porcentaje de participación o la extensión de la 
responsabilidad de cada uno de los integrantes de la Unión, se le dará el tratamiento de un Consorcio y en el evento de aplicación 
de sanciones por parte de la Alcaldía, estas se aplicarán por igual a cada uno de los integrantes. 
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5. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción del contrato y 
dentro del término que establezca la entidad, se debe presentar el RUT del consorcio o unión temporal 
constituida.   
6. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, términos 
y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo de la Alcaldía. 
7. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la entidad. En ningún 
caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
 
En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma 
individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del rechazo de su 
propuesta. 
 
En ningún caso podrá haber cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión 
Temporal, de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
 
Nota 1: Recuerde que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio o unión temporal), 
el oferente deberá inscribirse y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no 
podrá inscribirse como proponente singular y presentar documentos como proponente plural, so pena 
que su propuesta sea rechazada. 
 
Nota 2: En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en 
forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del rechazo de su 
propuesta. 
 
Nota 3: No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o 
Uniones Temporales. 

 
7.1.1.7 ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO (MISMOS REQUISITOS PERSONA 

JURIDICA) – SI APLICA 
  

Las Entidades sin Ánimo de Lucro ̶ ESAL, surgen como desarrollo del derecho fundamental de 
asociación contenido en los artículos 38 y 39 de la Constitución Política, en donde el Estado garantiza la 
libertad de las personas para reunirse y desarrollar actividades comunes desprovistas del ánimo de lucro. 

 
Para ello, el ordenamiento jurídico colombiano exige que dichas entidades nazcan a la vida jurídica como 
el resultado de la expresión de voluntad para asociarse y la creación de reglas de participación democrática 
de quienes se asocian. 
 
Las ESAL son personas jurídicas diferentes de las personas que las conforman (asociados), que pueden 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#38
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=4125#39
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ejercer derechos, contraer obligaciones, y estar representadas legal, judicial y extrajudicialmente en virtud 
del desarrollo y ejecución de las actividades propias de su objeto. 

 
Estas Entidades no persiguen ánimo de lucro, es decir, no pretenden el reparto, entre los asociados, de las 
utilidades que se generen en desarrollo de su objetivo social, sino que busca engrandecer su propio 
patrimonio, para el cumplimiento de sus metas y objetivos que, por lo general, son de beneficio social, 
bien sea encaminado hacia un grupo determinado de personas o hacia la comunidad en general. 
 
Para que una entidad sin ánimo de lucro necesita cumplir con los requisitos legales y de 
documentación. Estos requisitos están regulados por la Ley 80 de 1993. 
 
Capacidad Legal: 
Debe tener capacidad legal para contratar y cumplir con los objetos, lo que se verifica a través de sus 
estatutos y objeto social. (documentos de constitución de la ESAL.) 
 
Experiencia: 
Debe demostrar experiencia en el objeto para desarrollar las actividades que se van a contratar. 
 
Inscripción en el RUP (Registro Único de Proveedores): 
 
Si bien el Decreto 092 de 2017 establece que las entidades sin ánimo de lucro no requieren inscripción en 
el RUP para la presente contratación que se contempla, es necesario dicho requisito de acuerdo a la ley 80 
de 1993. 

 
• La entidad debe presentar toda la documentación solicitada en el pliego de condiciones, incluyendo: 

• Estatutos: Que definan su objeto social y las normas de funcionamiento  
• Documento de autorización: Para que las entidades estatales puedan consultar solo si se tiene 

restricción. 
1. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA DE FUNDACIONES, 

CORPORACIONES Y/O ASOCIACIONES DE UTILIDAD COMÚN Y/O SIN ÁNIMO DE 
LUCRO ( SI APLICA) 
 

(…) “DECRETO 479 DE 2024 (Diciembre 27) 
Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Gestión Jurídica EL ALCALDE MAYOR 

DE BOGOTÁ, D. C. 
Artículo 252. De las competencias de registro.  En cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 22 de 
1987, Decretos Nacionales 525 de 1990 y 780 de 2016, las secretarías señaladas en el presente decreto y de 
acuerdo con sus competencias y funciones aquí asignadas, realizarán las siguientes actuaciones y trámites, respecto 
de las entidades sin ánimo de lucro exceptuadas de registro en la Cámara de Comercio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Decreto Ley 2150 de 1995, modificado por el artículo 5 de la Ley 537 de 1999, y 
el artículo 2.2.2.40.1.3 del Decreto Nacional 1074 de 2015, conforme con la especialidad en cada materia. (…) 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=262
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=2817
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=65994
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=1208#45
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=181#5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=62508#2.2.2.40.1.3
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7.1.1.8 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL INCLUYENDO LOS RIESGOS LABORALES Y 
PARAFISCALES. 

 
El proponente persona natural o jurídica  que participe deberá haber pagado los aportes a seguridad social 
(salud, pensión, ARL) y aportes parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación), e impuesto sobre la 
renta y equidad CREE cuando aplique para lo cual allegará certificación expedida por el revisor fiscal 
cuando cuente con esta figura según el tipo societario, o por el representante legal, en el cual se señale que 
la sociedad ha cumplido en los últimos seis (6) meses de conformidad con lo señalado en el inciso 2º del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y en concordancia 
con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007 y demás normas concordantes.  En caso de que sea el revisor fiscal quien firme esta certificación, 
deberá aportar una fotocopia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Junta Central de Contadores con una vigencia no superior a noventa (90) días anteriores a 
la fecha de entrega de la documentación. 

 
En todo caso deberá aporta el FORMATO ANEXO - DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (PERSONAS JURÍDICAS 
Y/O NATURALES). 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean 
personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha 
certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.  
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de existencia de representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio.  
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad 
de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
 
Nota 1: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1828 de 2013, norma modificada por los 
Decretos 3048 de 27-12-2013 y 014 de 09-01-2014, la Alcaldía a través de los documentos señalados por 
la norma, verificará el cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios del 
SENA, ICBF y Cajas de Compensación. En caso de no estar obligado al pago de parafiscales deberá 
manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 
 
NOTA 2: En caso de que, el oferente se encuentre exento de realizar el pago de aportes parafiscales (Sena 
e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal, 
que acredite su condición de beneficiario de dicha exoneración al cumplir con los presupuestos 
normativos del artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013. 
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La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad 
de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada 
uno de los integrantes de este. 
 

7.1.1.9 VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, 
PERSONERÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ, JUDICIALES, REGISTRO NACIONAL DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC Y REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS 
SEXUALES. 

 
El proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la persona jurídica 
expedidos por la Contraloría General de la república, la Procuraduría General de la Nación en el mes de 
cierre del proceso con el fin de verificarse los antecedentes fiscales y disciplinarios respectivamente. 
Además, deberá presentarse el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería de 
Bogotá, antecedentes judiciales y registro nacional de medidas correctivas expedido por la Policía 
Nacional del representante legal. Igualmente deberá adjuntar consulta registro de inhabilidades por delitos 
sexuales, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1918 de 2018. 
 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada 
uno de los integrantes de este. 
 
En caso de no aportarlos con la propuesta, el FDLBU consultará en las páginas WEB de dichas entidades 
la información. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de sus 
integrantes y sus representantes. 

 
7.1.1.10 ACREDITACIÓN DE NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 
 

El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control creado por el 
Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 
 
El artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 dispone: “La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos generara las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con 
el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se 
predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que 
aspira a contratar con el Estado.” 
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En este sentido, el proponente deberá allegar con su propuesta un certificado que indique que no se 
encuentra inscrito en el REDAM, lo que equivale a que no posee deudas alimentarias en Colombia. El 
certificado deberá ser expedido para el proponente persona natural, o para el representante legal del 
proponente persona Jurídica. Dicho certificado se puede expedir a través de la carpeta ciudadana Digital 
en el link: https://redam.gov.co/. 
 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada 
uno de los integrantes de este. 

 
7.1.1.11 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
Cada proponente deberá incluir en su propuesta una garantía de seriedad de la propuesta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la cual debe cubrir la sanción 
derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 

 
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses. 

 
• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
 
• La vigencia será de tres (3) meses contados a partir de la presentación de la oferta hasta la aprobación de 

la garantía de CUMPLIMIENTO del contrato oferta 
 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

 
Para la constitución de esta, se deberá tener en cuenta lo siguiente:  
 
BENEFICIARIO: Bogotá DC - Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos. (Calle 74 A No. 63 -04). 
 
AFIANZADO: El oferente Persona Natural o Jurídica, en el caso de los consorcios o uniones temporales 
deben aparecer los miembros que lo conforman como afianzados. 
 
VIGENCIA: Noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre del proceso. En caso de prórroga 
del cierre, esta garantía deberá constituirse o prorrogarse a partir de la nueva fecha de cierre. 
 
CUANTÍA: DIEZ (10%) por ciento del valor total del presupuesto oficial,  
 

https://redam.gov.co/
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QUIEN DEBE OTORGARLA: Debe ser otorgado por el representante legal cuando el proponente sea 
persona jurídica o persona natural, de conformidad con el nombre registrado en el certificado de existencia 
y representante legal. 
 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de Unión Temporal, 
Consorcio o Contrato de Asociación futura, la garantía debe ser otorgada por todos los integrantes del 
proponente plural. 
 
TEXTO: El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número de proceso, año y objeto exacto al 
cual presente propuesta. 
 
FIRMAS: La garantía deberá encontrarse suscrita por lo menos por quien la expide3. 
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, la póliza 
deberá tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal o la promesa de sociedad futura, según el 
caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes legales), y 
deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurran 
cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual manera deberá establecer 
el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta de constitución. 
 
El proponente acepta que FONDO DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS NIT 
899.999.061 -9 le solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de 
indemnización, excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado, evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de conformidad con el 
numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 de 1993, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al 
FONDO DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS , de exigir por los medios reconocidos en 
Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le 
llegaren a causar. 
 
En el evento en que el adjudicatario no suscriba el contrato, no constituya o no presenta las garantías 
contractuales correspondientes dentro del término señalado por el Fondo de Desarrollo Local, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente demostrado, se ordenará hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
propuesta.  
 
La garantía de seriedad debe presentarse a través de la Plataforma del Sistema Electrónico de 

 
3 Al respecto, indicó la Corte Suprema de Justicia, en radicación SC2803-2016 - Radicación n° 05001-31-03-003-2008-00034-01 del 04 de 
marzo de 2016 que: “El documento donde obran las estipulaciones pactadas puede o no tener la firma del tomador, sin que la falta de la misma 
conlleve a la invalidez del acuerdo o un disentimiento de éste con su contenido, ya que por lo general corresponden a formularios preimpresos 
con un propósito netamente demostrativo de los puntos que fueron conocidos desde un comienzo por los involucrados”. 
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Contratación Pública - SECOP II. 
 
NOTA 1: La no presentación en la plataforma SECOP II de la garantía de seriedad junto con la propuesta 
no será subsanable y será causal de rechazo de la misma (Parágrafo 3 del artículo 5 de la ley 1882 de 2018). 
 
NOTA 2: En caso de que se llegue a suspender el proceso de contratación con posterioridad a la fecha 
límite de presentación de las propuestas, el proponente deberá ampliar el plazo de la póliza, por un término 
igual al número de días que el proceso fue suspendido. 

 
7.1.1.12 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT Y REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN 

TRIBUTARIA - R.I.T. 
 

El proponente ADJUDICATARIO debe presentar fotocopia legible del Registro Único Tributario – RUT 
y del Registro de Información Tributaria- RIT vigentes. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 19 de la Ley 863 de 2003, en consonancia con el Decreto Reglamentario 2788 de 2004, 
Decreto 3426 de 2004, Resolución 8502 de 2004 y Resolución 8346 de 2004. 
 
En el caso del RIT dicho requisito será exigido para los proponentes que realicen sus actividades 
comerciales dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Si el proponente no realiza actividades en las condiciones 
señaladas anteriormente, deberá manifestarlo dentro de su propuesta bajo juramento a fin de que la 
Entidad conozca de dicha situación. Una vez adjudicado el proceso, el proponente adjudicatario deberá 
contar con dicho requisito en las condiciones descritas en las leyes establecidas anteriormente. 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe allegar el de cada uno de sus integrantes. En 
caso de quedar favorecido con el contrato, una Unión Temporal o Consorcio dentro del plazo para 
suscribir el contrato deberá allegar al Fondo de Desarrollo Local el respectivo RUT del Consorcio, Unión 
Temporal o Promesa de Sociedad Futura. 

 
7.1.1.13 CERTIFICACIÓN DE CUENTA BANCARIA 

 
Se deberá presentar certificación bancaria del proponente ADJUDICATARIO con fecha de expedición 
no mayor a 3 meses. Dicho documento deberá indicar el nombre del titular, el número y tipo de cuenta y 
el nombre de la entidad financiera. 

 
7.1.1.14 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Este contiene entre otros los siguientes aspectos: 

 
• Que es interés del PROPONENTE y LA ENTIDAD apoyar la acción del estado colombiano, para 

fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 
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• Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación aludido en el 
considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que 
resulte necesaria para aportar transparencia al proceso y, en tal sentido, suscribe el presente 
compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:  

 
COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante la suscripción de la carta de 
presentacion de la propuesta, asume los siguientes compromisos: 1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni 
dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su 
propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como 
resultado de su propuesta; 1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea 
empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su 
nombre; 1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 
empleados, agentes, asesores y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en 
todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente 
proceso de selección mediante el presente proceso y la relación contractual que podría derivarse de ella, y 
les impondrá las obligaciones de: a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de 
la Alcaldía, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la 
propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre 
funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; b) No ofrecer pagos o halagos a 
los funcionarios de la Alcaldía, durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada 
su propuesta. 1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar 
actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de selección  o 
la distribución de contratos entre los cuales se encuentre el contrato que es materia del presente proceso 
de selección.  
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentacionde la oferta el 
compromiso anticorrupcion, las consecuencias previstas en el proceso, en caso de comprobarse el 
incumplimiento de los mismos.  
 
LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE CONOCE Y ACEPTA LAS 
OBLIGACIONES DEL COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  Y, POR LO TANTO, NO SERÁ 
NECESARIA LA ENTREGA DE ESTE DOCUMENTO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA 
OFERTA. 

 
7.1.1.15 PACTO DE TRANSPARENCIA 

 
Con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta el proponente se compromete a:  

 
i. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 



 

Página 40 de 95      
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de manera que siempre 
produzcan los efectos buscados por las mismas. 

iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en el proceso 
de contratación. 

iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso de contratación, 
primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre favorecer la libre 
competencia. 

v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de contratación, así como 
realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida diligencia, a fin de contar 
con los elementos de juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica relevante y 
necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo anterior, con el 
propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso 
de Contratación y en caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar todas las obligaciones 
contenidas en el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la ejecución de este.  

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con los 
encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la información del 
proyecto y presentar la respectiva propuesta.  

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con otros 
Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

viii. Enviar por escrito a la entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el proceso de 
contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se realicen dentro de las 
audiencias públicas.  

ix. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la entidad y abstenernos de utilizar 
herramientas para dilatar o sabotear el proceso de contratación. Igualmente, las observaciones al 
proceso de contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán presentadas 
oportunamente, en los plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la selección. 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás proponentes y sus 
propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios sólidos, que razonablemente 
permitan considerar que existe un acto irregular, de competencia desleal o de corrupción por parte de 
ellos. En caso de tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata 
disposición de la Entidad para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, argumentos carentes de sustento 
probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la dilación del Proceso de 
selección. 

xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra únicamente 
cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones de la entidad. En 
caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones que se consideren pertinentes en los términos 
de la Ley Aplicable. 

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o jurídicas, ni 
referirnos a asuntos personales de otros proponentes. Por lo tanto, en las audiencias solamente 
debatiremos asuntos relacionados con el proceso de contratación 
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xiv. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información utilizando 
solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra naturaleza a 
ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la entidad ni a sus familiares en 
primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o 
con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio 
del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la 
Constitución y en la Ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, suscribir un 
pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los 
involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución del contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, auspiciar o 
promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier tipo de atenciones 
sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el Proceso de Contratación ni 
durante la ejecución o liquidación del contrato. 

xviii. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de influencia 
política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las decisiones que la Entidad 
tome respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o 
terminación.  

xix. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso de selección por 
los canales definidos en los documentos del Proceso.  

xx. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de beneficio 
económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, o del equipo 
estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información privilegiada, relacionada con 
el Proceso de selección.  

xxi. Dar conocimiento a la entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso de presentarse alguna queja o 
denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción durante el Proceso de Contratación o con 
cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u 
otorgados.  

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría de 
Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cualquier solicitud, 
ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, efectuada por 
Proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o contratistas, a 
funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la 
estructuración, manejo y decisiones del Proceso de selección, de manera previa, concomitante o 
posterior al mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada con 
la adjudicación. 

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentacionde la oferta el pacto de 
transparencia, las consecuencias previstas en el proceso, en caso de comprobarse el incumplimiento de los 
mismos.  
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LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE CONOCE Y ACEPTA LAS 
OBLIGACIONES DEL COMPROMISO  DE TRANSPARENCIA  Y, POR LO TANTO, NO SERÁ 
NECESARIA LA ENTREGA DE ESTE DOCUMENTO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA 
OFERTA. 

 
7.1.1.16 MANIFESTACIÓN NO ESTAR INCURSO INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES. 
 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, 
cuando el proponente sea plural, debe manifestar en la carta de presentación de la propuesta bajo la 
gravedad de juramento, no estar incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad ni conflicto de interés 
alguno, que le impida ser contratista del Estado y ejecutar el contrato que surja del presente proceso de 
selección, de conformidad con las previsiones de la Ley 80 de 1993, el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y demás normas concordantes. 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentación de la manifestación no 
estar incurso inhabilidades e incompatibilidades, las consecuencias previstas en el proceso, en caso de 
comprobarse el incumplimiento de los mismos.  
 
LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE MANIFIESTA NO ESTAR 
INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD NI CONFLICTO DE 
INTERÉS ALGUNO Y, POR LO TANTO, NO SERÁ NECESARIA LA ENTREGA DE 
DOCUMENTO ADICIONAL ALGUNO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA OFERTA. 

 
7.1.1.17 DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS LISTAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES DE LAVADOS DE ACTIVOS   
 

El proponente con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta declara que no se encuentran 
relacionados en ninguna lista restrictiva de lavado de activos de ningún país, como las denominadas Listas 
OFAC, Lista Clinton o en listas nacionales o internacionales de organismos policiales, judiciales o de 
inteligencia por posibles vínculos con organizaciones delictivas (NO ESTAR INCURSO EN LAS 
LISTAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE LAVADOS DE ACTIVOS), por medio del cual 
declara expresamente que la Empresa, ni el proponente están incluidos en listas nacionales o 
internacionales de lavado de activos. 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentación de la oferta la 
declaración no estar incurso en las listas nacionales e internacionales de lavados de activos, las 
consecuencias previstas en el proceso, en caso de comprobarse el incumplimiento de estos.  
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LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE MANIFIESTA NO ESTAR INCURSO 
EN CAUSAL DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD NI CONFLICTO DE INTERÉS 
ALGUNO Y, POR LO TANTO, NO SERÁ NECESARIA LA ENTREGA DE DOCUMENTO 
ADICIONAL ALGUNO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA OFERTA. 

 
7.1.1.18 DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR 

 
Respecto a los documentos expedidos en el exterior la entidad para su valoración aplicará las siguientes 
reglas de acuerdo con la fase en la que se encuentre el proceso de selección: 
 
Proponentes 

 
- Todos los documentos públicos o en los que intervenga funcionario público expedidos en el exterior 

(original o copia) deberán ser aportados de conformidad con el trámite de apostillado. Entiéndase por 
apostillaje el trámite mediante el cual la autoridad competente del Estado de donde emana el 
documento certifica la autenticidad de la firma, a qué título ha actuado la persona que firma el 
documento y, cuando proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. 

- Los documentos privados pueden ser aportados en original o en copia simple, estos no requieren ser 
apostillado. 

 
Los documentos con los cuales el proponente acredite los requisitos habilitantes que hayan sido escritos 
originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos a este y ser presentados en su 
lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una traducción simple 
debiendo allegar la traducción oficial hasta el momento previo a la realización de la subasta, salvo lo 
referente a certificaciones o fichas técnicas que podrán presentarse en traducción simple. 
 
Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención de la 
Apostilla o la legalización de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no 
es procedente para los documentos privados. 
 
Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento público legalizado de 
acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, 
autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el 
trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. 
 
Los extranjeros que soliciten la aplicación del tratamiento establecido en el parágrafo segundo del artículo 
20 de la ley 80 de 1993, deberán acreditar con su propuesta la existencia de la reciprocidad, de acuerdo 
con lo señalado en las disposiciones legales para ello. 
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En lo pertinente se aplicará lo establecido en la circular única externa emitida por Colombia Compra 
Eficiente. 

 
7.1.1.19 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
Teniendo en cuenta que el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 
19 de 2012 establece que: “Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el 
Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en su domicilio principal”, los proponentes deberán allegar el Registro único de Proponentes 
vigente, cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30)  días calendario anteriores a la fecha 
de cierre y entrega de propuestas del presente proceso. 
 
La certificación de inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio debe 
presentarse acorde con lo dispuesto en la normatividad vigente.  
 
De acuerdo con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 Inscripción, renovación, actualización y 
cancelación del RUP, las personas naturales y jurídicas, o extranjeras, con domicilio en Colombia, 
interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades deben estar inscritas 
en el RUP, salvo excepciones previstas de forma taxativa en ley. Así pues, los interesados en participar en 
el presente proceso de contratación deberán tener en cuenta lo siguiente:  
 
1. La inscripción: Antes del vencimiento del plazo para subsanar requisitos, el proponente deberá acreditar 
la firmeza en la inscripción del RUP. Si no ocurre así, se tiene que no cumple con los requisitos exigidos 
por la norma para contratar. 
2. La renovación: La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a 
más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP es 
decir, se requiere estar en firme el acto de renovación, so pena de considerarse como no hábil. 
3. La actualización: Si llegado el momento del vencimiento del plazo para subsanar requisitos habilitantes 
sin que la actualización esté en firme, se mantienen los efectos jurídicos de la inscripción anterior y la 
evaluación se realizará con base en la información que repose en firme en el RUP. 
 
Dado lo anterior, los proponentes deberán allegar el Registro Único de Proponentes vigente expedido por 
la Cámara de Comercio cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, debe estar renovado. 
 
La verificación de los indicadores financieros se realizará de acuerdo con la información que aparezca 
reportada en el Registro Único de Proponentes vigente, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se 
refleje en el citado registro, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 
2.2.1.1.1.6.2 del decreto 1082 de 2015, sustituido por el decreto 1041 de 2022. 
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La entidad verificara en el RUP LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO como contratista dentro de los últimos cinco (05) años, derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato respectivo, las cuales pueden haber sido 
impuestas. 
 
Lo anterior, de acuerdo con la ley 1474 de 2011, ARTÍCULO 90. INHABILIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las 
siguientes conductas: 
 
a. Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios 
contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años. 
 
b. Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, 
con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años. 
 
c. Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia 
fiscal, con una o varias entidades estatales. 
 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto 
administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de 
Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente 
se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 
 
d. Haber sido objeto de incumplimiento contractual o de imposición de dos (2) o más multas, con una o 
varias entidades, cuando se trate de contratos cuyo objeto esté relacionado con el Programa de 
Alimentación Escolar. Esta inhabilidad se extenderá por un término de diez (10) años, contados a partir 
de la publicación del acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o incumplimiento 
en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. 
 
La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 
(Literal adicionado por el Art. 51 de la Ley 2195 de 2022). 
 
Nota 1: Conforme lo establecido en la Circular Única emitida por Colombia Compra Eficiente, el 
proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe de evaluación, 
salvo para lo previsto en el proceso de selección a través de subasta inversa. 
Nota 2: El comité jurídico evaluador podrá verificar el RUES para validar el estado actual teniendo en 
cuenta que este es una fuente para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, 
impedimentos y prohibiciones. 
El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los servicios 
objeto del presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
(con domicilio o sucursal en Colombia), deberán encontrarse inscritos en el Registro Único de 
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Proponentes de la Cámara de Comercio, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 
y artículo 6 de la Ley 1150 del 2007.  
Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia, no se requerirá su inscripción en el RUP. 
Para todos los efectos, la exigencia de la Inscripción y/o presentación el RUP aplica únicamente aquellas 
entidades que por disposiciones legales así lo requieran, caso contrario se entiende como no aplicable. 
De no existir claridad en la documentación e información o que esta no repose en el documento RUP, la 
Administración podrá requerirla en cualquier momento para efectos de analizar la capacidad e idoneidad 
del proponente como requisitos habilitantes en el proceso seleccionado. 

 
7.1.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

 
La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por la entidad es un requisito 
habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 
 
En este sentido, el proponente que no cuente con la capacidad financiera exigida en la propuesta, se le 
considerará como NO HABILITADA POR FALTA DE CAPACIDAD FINANCIERA y por ende NO 
será evaluada. 
 
El Fondo de Desarrollo Local evaluará la capacidad financiera y patrimonial del proponente que asegure a 
la entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo cual debe cumplir con los 
rangos de los indicadores financieros referidos. 
 
Para efectos de la verificación financiera el proponente deberá acreditar mediante el Registro único de 
proponentes, la Capacidad financiera y organizacional con corte a 31 de diciembre de 2024. El 
Certificado de Registro Único de Proponentes debe estar renovado, vigente y en firme; los Proponentes 
que acrediten información financiera en el Registro Único de Proponentes con corte anterior al 31 de 
diciembre de 2024 no serán evaluados y quedarán inhabilitados financieramente. 
 
Si el proponente es un consorcio, una unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno 
de sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes con la 
información Financiera renovada.  
 
Cuando se trate de Consorcios/Uniones Temporales se especificará claramente el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes, de tal forma que la sumatoria sea 100%. La capacidad 
financiera del Consorcio o Unión temporal se determinará con base en la participación porcentual de cada 
uno de sus integrantes.  
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La información financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta la unidad de 
cuenta contable por expresa disposición legal, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 
de 1993. 
 
Los proponentes que aspiren y estén interesados en participar en este proceso de selección, deberán 
demostrar que tienen el respaldo y la solvencia de orden económico financiero, tanto para atender en 
forma oportuna, eficaz y eficiente sus operaciones ordinarias y los compromisos y pasivos a su cargo, 
como para asumir las obligaciones y prestaciones derivadas de los Contratos que pretenden celebrar con el 
FDLBU. 
 
Por tal motivo, los indicadores financieros que se presentan a continuación se fijaron en acatamiento a lo 
establecido en el decreto 1082 de 2015 y el análisis del sector realizado por la entidad. 

 
5.1.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

 
La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por la entidad es un 
requisito habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga puntaje, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 
 
En este sentido, el proponente que no cuente con la capacidad financiera exigida en la propuesta, se le 
considerará como NO HABILITADA POR FALTA DE CAPACIDAD FINANCIERA y por ende 
NO será evaluada. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos evaluará la capacidad financiera y patrimonial del 
proponente que asegure a la entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo 
cual debe cumplir con los rangos de los indicadores financieros referidos. 
 
Para efectos de la verificación financiera el proponente deberá acreditar mediante el Registro único de 
proponentes, la Capacidad financiera y organizacional con corte a 31 de diciembre de 2024. El 
Certificado de Registro Único de Proponentes debe estar renovado, vigente y en firme; los 
Proponentes que acrediten información financiera en el Registro Único de Proponentes con corte 
anterior al 31 de diciembre de 2024 no serán evaluados y quedarán inhabilitados financieramente. 
 
Si el proponente es un consorcio, una unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada 
uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes 
con la información Financiera renovada. 
 
Cuando se trate de Consorcios/Uniones Temporales se especificará claramente el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes, de tal forma que la sumatoria sea 100%. La capacidad 
financiera del Consorcio o Unión temporal se determinará con base en la participación porcentual de 
cada uno de sus integrantes. 
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La información financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta la unidad de 
cuenta contable por expresa disposición legal, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 
2649 de 1993. 
Los proponentes que aspiren y estén interesados en participar en este proceso de selección, deberán 
demostrar que tienen el respaldo y la solvencia de orden económico financiero, tanto para atender en 
forma oportuna, eficaz y eficiente sus operaciones ordinarias y los compromisos y pasivos a su cargo, 
como para asumir las obligaciones y prestaciones derivadas de los Contratos que pretenden celebrar con 
el FDLBU. 
 
Por tal motivo, los indicadores financieros que se presentan a continuación se fijaron en acatamiento a 
lo establecido en el decreto 1082 de 2015 y el análisis del sector realizado por la entidad. 

 
LOTE 1 – TALLERES PARTICIPATIVOS Y SEÑALÉTICA ACUERDOS ESPACIO 
PÚBLICO CAPACIDAD FINANCIERA 
 

• Índice de liquidez: (activo corriente/pasivo corriente). 
 

El cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto 
plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó un índice de liquidez: 
Mayor o Igual (≥) a 1,43 veces. 

 
• Índices de endeudamiento: (pasivo total/activo total) 

 
Este índice determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A 
mayor 
índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó un índice de 
endeudamiento: Menor o Igual (≤) a 64 %. 

 
• Razón de cobertura de interés:(utilidad operacional / gastos de interés) 
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La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones financieras. La razón de cobertura de intereses indica el número de 
veces que las empresas pueden pagar intereses anuales con su utilidad operacional. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó una razón de cobertura de 
intereses: Mayor o Igual (≥) a 1,2 veces. 
 
Nota: Sí el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses y sus gastos en 
intereses es igual a cero (0), el proponente cumple el indicador y será declarado hábil para este indicador. 
Si el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses; pero su utilidad operacional 
es negativa (Pérdida Operacional), el proponente no cumple con el indicador y será declarado No hábil. 
 

• Capital de trabajo:( Activo Corriente - Pasivo Corriente) 
 

Teniendo en cuenta que un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la 
actividad económica, la Entidad ha optado por hacer la validación de este indicador adicional de 
capacidad financiera. 
 
El indicador de capital de trabajo representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente 
del oferente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto 
plazo. 
 
De acuerdo con el Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido por la Cámara 
de Comercio con la información financiera a 31 de diciembre de 2024, el Fondo de Desarrollo Local 
verificará el Capital de Trabajo del proponente (CT = Activo Corriente - Pasivo Corriente), el cual debe 
ser mayor o igual al 100 % del Presupuesto Oficial. Resultados inferiores inhabilitan al proponente. 

 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA (LOTE 1) 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 
 
Liquidez 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 
 

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 

 
≥ 1,43 Veces 

 
Nivel de endeudamiento 

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 
 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

 
≤ 0,64 (64 %) 
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Razón de Cobertura de interés 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 
 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 

 
≥ 1,2 Veces o indeterminado 

 
Capital de Trabajo 

 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 c𝑡𝑒. − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑡𝑒. 

≥ 1,00 (100 %) 
del presupuesto oficial 

 
El oferente que no cumpla con la capacidad financiera será INHABILITADO y, por tanto, su 
propuesta será rechazada. 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 
del interesado. Será considerada HÁBIL, la propuesta que acredite el cumplimiento de la capacidad 
organizacional. Los indicadores de capacidad organizacional buscan fijar unas mínimas condiciones que 
reflejan la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función 
de su organización interna. 

 
• Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio. 

 
Es el indicador que determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad 
sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó́ un índice de rentabilidad 
sobre patrimonio: Mayor o Igual (≥) a 10,0 %. 

 
• Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo. 

 
Es el indicador que determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad 
degeneración de utilidad operacional para cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 
activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó ́ un índice de 
rentabilidad sobre el activo: Mayor o Igual (≥) a 4,0 %. 
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INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (LOTE 1) 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 
Rentabilidad del patrimonio 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 

 
𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 

≥ 0,10 (10 %) 

Rentabilidad del Activo 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 
 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

≥ 0,04 (4 %) 

 
Los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción cuatro (4), Ponderación de los 
componentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en 
los Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia Compra Eficiente: 

 

 
Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal 
o consorcio). 

 
Para el caso del capital de trabajo, los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción uno 
(1), Ponderación de los componentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los 
Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia 
Compra Eficiente: 

 

 
Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal 
o consorcio). 

 
Nota: De acuerdo con el análisis realizado, se puede concluir que los indicadores de capacidad financiera 
y de capacidad organizacional aquí determinados, se ajustan a las características del objeto a contratar, la 
naturaleza, valor, complejidad y Riesgo del Proceso de Contratación a la vez que permiten la participación 
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de una cantidad importante de empresas interesadas, que eventualmente, cumplirían este requisito 
habilitante. 
 

LOTE 2 – ACCIONES DE RECUPERACIÓN Y/O INTERVENCIÓN 
CAPACIDAD FINANCIERA 
 

• Índice de liquidez: (activo corriente/pasivo corriente). 
 

El cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto 
plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó un índice de liquidez: 
Mayor o Igual (≥) a 1,58 veces. 

 
• Índice de endeudamiento: (pasivo total/activo total) 

 
Este índice determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A 
mayor 
índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
proponentes 
y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó un índice de endeudamiento: Menor o 
Igual 

 
(≤) a 62 %. 

 
• Razón de cobertura de interés:(utilidad operacional / gastos de interés) 

 
La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones financieras. La razón de cobertura de intereses indica el número de 
veces que las empresas pueden pagar intereses anuales con su utilidad operacional. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
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proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó una razón de cobertura de 
intereses: Mayor o Igual (≥) a 1,37 veces. 
 
Nota: Sí el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses y sus gastos en 
intereses es igual a cero (0), el proponente cumple el indicador y será declarado hábil para este indicador. 
Si el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses; pero su utilidad operacional 
es negativa (Pérdida Operacional), el proponente no cumple con el indicador y será declarado No hábil. 

 
• Capital de trabajo:( Activo Corriente - Pasivo Corriente) 

 
Teniendo en cuenta que un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la 
actividad económica, la Entidad ha optado por hacer la validación de este indicador adicional de 
capacidad financiera. 
 
El indicador de capital de trabajo representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente 
del oferente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto 
plazo. 
 
De acuerdo con el Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido por la Cámara 
de Comercio con la información financiera a 31 de diciembre de 2024, el Fondo de Desarrollo Local 
verificará el Capital de Trabajo del proponente (CT = Activo Corriente - Pasivo Corriente), el cual debe 
ser mayor o igual al 100 % del Presupuesto Oficial. Resultados inferiores inhabilitan al proponente. 

 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA (LOTE 2) 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 
 
Liquidez 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 
 

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 

 
≥ 1,58 Veces 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA (LOTE 2) 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 
 
Razón de Cobertura de interés 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 
 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 

 
≥ 1,37 Veces o indeterminado 

 
Capital de Trabajo 

 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 c𝑡𝑒. − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑡𝑒. 

≥ 1,00 (100 %) 
del presupuesto oficial 

 
El oferente que no cumpla con la capacidad financiera será INHABILITADO y, por tanto, su 
propuesta será rechazada. 
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CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 
Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 
del interesado. Será considerada HÁBIL, la propuesta que acredite el cumplimiento de la capacidad 
organizacional. Los indicadores de capacidad organizacional buscan fijar unas mínimas condiciones que 
reflejan la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función 
de su organización interna. 

 
• Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio. 

 
Es el indicador que determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad 
sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó́ un índice de rentabilidad 
sobre patrimonio: Mayor o Igual (≥) a 6,0 %. 

 
• Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo. 

 
Es el indicador que determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad 
degeneración de utilidad operacional para cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 
activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 
Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de los 
proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó ́ un índice de 
rentabilidad sobre el activo: Mayor o Igual (≥) a 3,0 %. 

 
INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (LOTE 2) 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 
Rentabilidad del 
patrimonio 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 
 

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 

≥ 0,06 (6 %) 

Rentabilidad del Activo 𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 
 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

≥ 0,03 (3 %) 



 

Página 55 de 95      
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

 
Los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción cuatro (4), Ponderación de los 
componentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en 
los Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia Compra Eficiente: 

 

 
Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal 
o consorcio). 

 
Para el caso del capital de trabajo, los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción uno 
(1), Ponderación de los componentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los 
Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia 
Compra Eficiente: 

 

 
Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas integrantes del oferente plural (unión temporal 
o consorcio). 

 
Nota: De acuerdo con el análisis realizado, se puede concluir que los indicadores de capacidad financiera 
y de capacidad organizacional aquí determinados, se ajustan a las características del objeto a contratar, la 
naturaleza, valor, complejidad y Riesgo del Proceso de Contratación a la vez que permiten la participación 
de una cantidad 
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importante de empresas interesadas, que eventualmente, cumplirían este requisito habilitante. 
 
Para más información del cálculo de los indicadores y la metodología utilizada, favor remitirse al 
documento FDLBU Estud finan Proc Bogotaneidad con el formato de la Secretaría de Gobierno 
denominado: Estudio Financiero para el Proceso Contractual. 

 
7.1.3. REQUISITOS TÉCNICOS. 

 
7.1.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Por experiencia se entiende: “Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, 
obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y 
Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV. Los contratos celebrados por consorcios, 
uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido participación, para cada 
uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.” (Artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015). 
 
De conformidad con lo anterior, y en virtud del análisis del sector efectuado por la entidad, el FONDO 
requiere que los proponentes acrediten experiencia en los siguientes términos: Para el presente proceso de 
selección los proponentes acreditarán la experiencia a través de la información consignada en el certificado 
del Registro Único de Proponentes, por el contratista o el contratante, relacionando en el formulario 
respectivo, la experiencia que pretendan hacer valer en el presente proceso. 

 
ü Los proponentes deberán acreditar experiencia con certificaciones de contratos ejecutados, 

terminados y liquidados (en caso de que el contrato sea objeto de liquidación), antes de la fecha 
del cierre del presente proceso de selección, con MÁXIMO DOS (2) CONTRATOS cuya 
sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial de cada lote. Los salarios mínimos 
de cada certificación se liquidarán con base en el SMMLV de la fecha de terminación del 
contrato. 

LOTE 1 
 

ü El objeto y/o obligaciones y/o actividades para las certificaciones deberá estar relacionado 
con el SUMINISTRO Y/O COMPRAVENTA Y/O DOTACIÓN DE MATERIAL 
PUBLICITARIO Y/O IMPRESO Y/O PROMOCIONALES. 

LOTE 2 
 

ü El objeto y/o obligaciones y/o actividades para las certificaciones deberá estar relacionado 
con el SUMINISTRO Y/O COMPRAVENTA Y/O DOTACIÓN DE 
ELEMENTOS PARA LA RECUPERACIÓN Y/O INTERVENCIÓN DE 
ESPACIO PÚBLICO Y/O PINTURAS Y/O ELEMENTOS PARA MURALISMO 
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CÓDIGOS UNSPSC 
ü Los objetos de los contratos relacionados para el LOTE 1 deben estar relacionado con 

mínimo DOS (2) de los siguientes códigos UNSPSC, que se encuentren reportados en 
el RUP: 

 
Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase 

14111500 Materiales y Productos de Papel Productos de papel Papel de imprenta y papel 
de escribir 

 
24122000 

Maquinaria, Accesorios 
y Suministros para 
Manejo, 

Acondicionamiento y 
Almacenamiento de 
Materiales 

 
Materiales de empaque 

 
Botellas 

44121700 Equipos de Oficina, Accesorios 
y Suministros 

Suministros de oficina Instrumentos de escritura 

 
60121100 

Instrumentos Musicales, Juegos, 
Juguetes, Artes, Artesanías y 
Equipo educativo, Materiales, 
Accesorios y Suministros 

Equipo, accesorios 
y suministros de 
arte y 
manualidades 

Lienzos, películas, tableros 
y papeles de artista 

 
60121200 

Instrumentos Musicales, Juegos, 
Juguetes, Artes, Artesanías y 
Equipo educativo, Materiales, 
Accesorios y Suministros 

Equipo, accesorios 
y suministros de 
arte y 
manualidades 

Pintura del aula y de 
bellas artes, medios, 
aplicadores y accesorios 

82121500 Servicios Editoriales, de 
Diseño, 
de Artes Gráficas y Bellas Artes 

Servicios de reproducción Impresión 

Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en Clasificador de Bienes y Servicios 
 

ü Los objetos de los contratos relacionados para el LOTE 2 deben estar relacionado con 
mínimo DOS (2) de los siguientes códigos UNSPSC, que se encuentren reportados en 
el RUP: 

 
Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase 

31211500 Componentes y Suministros de 
Manufactura 

Pinturas y bases y 
acabados 

Pinturas y tapa poros 

31211600 Componentes y Suministros de 
Manufactura 

Pinturas y bases y 
acabados 

Aditivos para pinturas 
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31211800 Componentes y Suministros de 
Manufactura 

Pinturas y bases y 
acabados 

Disolventes y diluyentes 
para pinturas 

31211900 Componentes y Suministros de 
Manufactura 

Pinturas y bases y 
acabados 

Aplicadores de pintura y 
accesorios para pintar 

39111600 Componentes, Accesorios y 
Suministros de Sistemas 
Eléctricos e Iluminación 

Iluminación, artefactos y 
accesorios 

Iluminación exterior y 
artefactos 

56101600 Muebles, Mobiliario y 
Decoración 

Muebles de alojamiento Muebles para el exterior 

 
60121200 

Instrumentos Musicales, Juegos, 
Juguetes, Artes, Artesanías y 
Equipo educativo, Materiales, 
Accesorios y Suministros 

Equipo, accesorios y 
suministros de arte y 
manualidades 

Pintura del aula y de 
bellas artes, medios, 
aplicadores y accesorios 

Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en Clasificador de Bienes y Servicios 
 

La experiencia deberá estar fundamentada en certificaciones expedidas por las entidades contratantes y 
deberán contener como mínimo: 

- Nombre o Razón social el Contratante 
- Nombre o Razón social del Contratista 
- Número del Contrato 
- Objeto del contrato y actividades realizadas. 
- Duración o plazo. 
- Valor del contrato. 
- Lugar de ejecución. 
- Firma de persona autorizada, indicando Nombre completo, cargo y número telefónico 

de la persona que firma la certificación 
- Dirección y teléfono de la entidad contratante. 

 
Para corroborar la experiencia antes solicitada NO se admiten auto certificaciones. 
Para efectos de la acreditación de la experiencia no se tendrán en cuenta subcontratos, los contratos 
válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el 
oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del 
proceso como subcontrato. Solamente se tendrán en cuenta contratos de primer orden suscritos con 
Entidades de carácter Público o Privado. 
Si la participación del proponente fue en calidad de consorcio o unión temporal, se debe discriminar 
el porcentaje de participación y solo se tendrá en cuenta el valor correspondiente a dicha participación. 
Para acreditar la información requerida que no conste en el RUP (para aquellos que no estén obligados a 
tenerlo), el proponente deberá allegar uno o más de los documentos válidos para la acreditación de la 
experiencia requerida que se indican en el presente numeral de este documento. El Fondo de Desarrollo 
Local se reservará la facultad de comprobar la autenticidad de los documentos aportados. Para efectos 
del cálculo del Valor Total ejecutado o facturado de cada contrato (incluyendo IVA), el proponente 
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calculará el valor en SMMLV de acuerdo con el año de terminación del contrato. El Fondo de 
Desarrollo Local verificará aritméticamente el cálculo de este valor y corregirá los errores aritméticos 
que presente dicho cálculo y el valor corregido será el que se utilizará para la verificación de este 
requisito habilitante. 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 
entidades estatales. 
 
En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el Formato de experiencia del 
proponente y la obrante en el RUP, prevalecerá la información contenida en el RUP y dicha información 
será la que se utilizará para la evaluación. En caso de existir discrepancias entre la información registrada en 
el Formato de experiencia del proponente y los documentos soporte, prevalecerá lo consignado en los 
documentos soporte. 
Si el oferente acredita la experiencia con contratos suscritos como un consorcio o una unión temporal, el 
valor a considerar será el registrado en el RUP (o documento válido en caso de que el integrante no esté 
obligado a tener RUP), para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de 
participación que tuvo el oferente en los mismos contratos. 
Si se presenta el caso en el que se relacionen para un contrato experiencia, objetos o actividades 
diferentes a las solicitadas en el presente pliego de condiciones y que no guarden relación con el objeto 
del futuro contrato, la entidad solo tomará la experiencia específica directamente relacionada con los 
servicios y/o actividades solicitadas y el valor económico que estas reportan. Si de los documentos 
aportados no se puede evidenciar el valor que corresponde a las actividades solicitadas para acreditar 
experiencia, el contrato NO será tenido en cuenta. 
El FDLBU se reserva la facultad de requerir las aclaraciones que considere prudentes en relación con el 
requisito de experiencia y de manera exclusiva sobre los contratos que se relacionen dentro de la 
propuesta, que en todo caso deberán estar relacionados en el RUP. 
Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente deberán aportar los documentos que 
prueben sus afirmaciones, por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias respecto de 
los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que acrediten 
tales manifestaciones. Lo anterior garantizando el principio constitucional de la buena fe. 
Será hábil aquella propuesta que acredite el cumplimiento de la experiencia mínima en la forma prevista 
en este acápite; en consecuencia, si se omite el cumplimiento de la experiencia mínima será declarado 
NO HÁBIL técnicamente. 
Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) 
años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 
conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor 
fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta 
experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado 
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por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen 
contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como 
experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera tal que al Proponente 
Plural solo podrá avalársele una misma experiencia una sola vez. 
Los valores del SMMLV de los años anteriores sobre los cuales se certificará la experiencia son: 

 
Año S.M.M.L.V. ($) 
2007 $433.700 
2008 $461.500 
2009 $497.000 
2010 $515.000 
2011 $535.600 
2012 $566.700 
2013 $589.500 
2014 $616.000 
2015 $644.350 
2016 $689.454 
2017 $737.717 
2018 $781.242 
2019 $828.116 
2020 $877.803 
2021 $908.526 
2022 $1.000.000 
2023 $1.160.000 
2024 $1.300.000 
2025 $1.423.500 

Para validar la experiencia del proponente, se revisará el diligenciamiento del FORMATOS 
REQUISITOS HABILITANTES LOTE 1 (pestaña 1) experiencia del proponente y el 
FORMATOS REQUISITOS HABILITANTES LOTE 2 (pestaña 1) experiencia del 
proponente con los respectivos soportes de las certificaciones aportadas. La entidad se reserva el 
derecho de verificar las certificaciones aportadas y validar la veracidad con los parámetros relacionados 
anteriormente. 
 

Nota: El proponente deberá revisar de acuerdo con su propuesta que formato deberá diligenciar: 
 

LOTE 1: TALLERES 
PARTICIPATIVOS Y 
SEÑALÉTICA 
ACUERDOS 

ESPACIO PÚBLICO 

FORMATOS REQUISITOS 
HABILITANTES LOTE 1 

 
PESTAÑA 1 
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LOTE 2: ACCIONES DE 
RECUPERACIÓN Y/O 
INTERVENCIÓN 

FORMATOS REQUISITOS 
HABILITANTES LOTE 2 

PESTAÑA 1 

7.1.1.1.1 REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA DE 
CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

 
Para la acreditación de la experiencia de consorcios y uniones temporales, deberán tenerse en cuenta 
los siguientes criterios: 
 
El Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.1.1.5.2, numeral 2.1, dicho numeral establece que si la 
constitución del interesado es menor a 3 años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o 
constituyentes. 

 
De acuerdo con el concepto emitido C-424 de 2024 por Colombia compra “(…)La finalidad de esta norma es 
permitir que las sociedades que no cuentan con la experiencia suficiente para contratar con el Estado puedan apoyarse en la experiencia de sus 
accionistas, socios o constituyentes, con el fin de incentivar la competencia en la contratación estatal. Así las cosas, el socio transfiere su experiencia a la 
sociedad de la que es parte, para que ésta, como persona jurídica independiente, cumpla los requisitos habilitantes o puntuables que establezcan las 
entidades estatales en sus procesos de contratación, y de esta forma promover el desarrollo de la empresa y la pluralidad de oferentes en la contratación 
pública(…)”1 

 
En ese sentido, para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los 
cuales haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado y la cantidad 
requerida para el cumplimiento de la experiencia por el correspondiente porcentaje de participación. En 
este caso se debe presentar el documento de acuerdo consorcial aplicado al contrato correspondiente. 
 
En certificaciones de acreditación de experiencia proveniente de cesión de contratos, se deberá aportar 
documentos de cesión donde se indique claramente los porcentajes de la cesión efectuada, para 
determinar el valor y actividades realizadas de acuerdo con el objeto del presente proceso. Si a partir de 
los documentos soporte de cada contrato o servicio, el proponente no acredita toda la información 
necesaria para llevar a cabo la verificación, el FDLBU podrá solicitar información adicional. 
 
El FDLBU se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la 
información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales 
como: certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas 
suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier otro. 
 
NOTA: En la unión temporal o consorcios TODOS los integrantes deben tener experiencia relacionada 
con el objeto. 

 
7.1.1.1.2 REQUISITO DIFERENCIAL PARA INCENTIVAR LAS MIPYMES CON 
DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL 
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 de 2021, si los 
proponentes acreditan su condición de MIPYMES dando cumplimiento al Artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, se dará aplicación al siguiente criterio diferencial: 
 
En el caso de propuesta plural (Consorcio o Unión Temporal) la clasificación se obtiene cuando cada 
integrante cumpla con una de las clasificaciones solicitadas. 
 
Los proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP, expedido por respectiva la Cámara de 
Comercio dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre del presente proceso de selección. En caso de 
propuestas presentadas en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá anexar dicho 
certificado. 
 
Por lo tanto, el oferente deberá acreditar los siguientes requisitos habilitantes diferenciales tanto para 
MiPymes como para Empresas de Mujeres. 
 

ü Número de contratos para la acreditación de la experiencia. Un contrato adicional, es decir, 
MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS. 

TABLA RESUMEN DE REQUISITO DE EXPERIENCIA 
 

TIPO DE EMPRESA CERTIFICACIONES 
GRAN EMPRESA MÁXIMO DOS (2) CONTRATOS. (100 % DEL 

VALOR 
DEL PRESUPUESTO) 

 
MIPYMES 

MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS. (100 % DEL 
VALOR DEL PRESUPUESTO) 

PRESUPUESTO EN SMMLV LOTE 1 43,22 SMMLV 
PRESUPUESTO EN SMMLV LOTE 2 316,12 SMMLV 

 
7.1.3.3 VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS Y 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS (FICHA TÉCNICA) 
 

Los requisitos de selección habilitantes de la capacidad técnica se justifican en la verificación de la 
idoneidad y experticia que debe tener el proponente para adelantar las actividades que se deben desarrollar 
dentro del objeto contractual. 
 
Este criterio no tiene ponderación de puntaje y se trata de la verificación que hace el Fondo de Desarrollo 
Local de Barrios Unidos, con el fin de determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos 
establecidos en el pliego de condiciones y para determinar si tiene la experiencia técnica para contratar. 
 
El Proponente respectivo deberá cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas 
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mínimas contempladas en la ficha técnica, el Estudio Previo y el Pliego de Condiciones, las cuales se 
cotejarán entre la propuesta técnica y en los estudios previos, la oferta que NO CONTENGA las 
características y especificaciones técnicas mínimas exigidas se tendrá como NO HABILITADA. 
 
De conformidad con el documento Anexo Técnico Dotación Deportes Barrios Unidos del 
presente proceso de selección, el proponente deberá allegar debidamente suscrito el documento 
FORMATOS REQUISITOS HABILITANTES LOTE 1- aceptación especificaciones 
técnicas (pestaña 2) O FORMATOS REQUISITOS HABILITANTES LOTE 2- aceptación 
especificaciones técnicas (pestaña 2) publicado por la Entidad, lo cual refleja su conocimiento, 
aceptación y compromiso en la entrega de los elementos requeridas por la entidad. 
 
El proponente deberá ofrecer y acreditar todas las especificaciones técnicas detalladas en el presente 
estudio previo y anexo técnico dotación deportes, lo anterior para el cumplimiento del objeto 
contractual. 
 
Nota: El proponente deberá revisar de acuerdo a su propuesta que formato deberá diligenciar: 

 
LOTE 1: TALLERES 
PARTICIPATIVOS Y 
SEÑALÉTICA 
ACUERDOS 

ESPACIO PÚBLICO 

FORMATOS REQUISITOS 
HABILITANTES LOTE 1 

 
PESTAÑA 2 

LOTE 2: ACCIONES DE 
RECUPERACIÓN Y/O 
INTERVENCIÓN 

FORMATOS REQUISITOS 
HABILITANTES LOTE 2 

PESTAÑA 2 

 
7.1.3.4 BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 

 
El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos mediante el proceso de Compras Públicas Sostenibles 
busca satisfacer las necesidades y contribuir a la protección del ambiente, la reducción en el consumo de 
recursos, o la inclusión y la justicia social durante el desarrollo de un proceso de compra pública, en armonía 
con lo establecido en la ley. 
 
Entendiendo que las Compras Públicas Sostenibles generan valor por dinero, pues las entidades estatales 
que las desarrollan: (i) satisfacen la necesidad (eficacia); (ii) reducen los costos asociados al ciclo de vida del 
bien o servicio (economía); (iii) disminuyen el uso de recursos (eficiencia); (iii) incluyen a empresas o 
poblaciones con dificultades para participar en el sistema de compra pública, y (iv) promueven la 
innovación en el sector privado. Por lo anterior se requiere incluir criterios ambientales en los procesos de 
contratación asignados, según lo establecido en la Guía y las Fichas de Contratación Sostenible y a las 
directrices: 
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ü Decreto 317 de 2021: Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen medidas 
para reducir progresivamente la adquisición y consumo de plásticos de un solo uso en las Entidades del Distrito Capital. 

Enlaces Guías y las Fichas de Contratación sostenible: 
http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sig/subsistema-de-gesti%C3%B3n-ambiental-sga 

 
Para el presente proceso, el adjudicatario deberá presentar con el reporte del pago, la siguiente ficha de 
contratación sostenible: 
 
Ficha No. 26 (Versión 5) Criterios sostenibles para incluir en otros procesos de manera voluntaria 

 
• El fabricante deberá utilizar materiales reciclados para el embalaje del producto y los insumos. 

(No se permite el uso de poliestireno expandido - icopor, ni cualquier plástico de un solo 
uso), en cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 2021, Por medio del cual se reglamenta el 
Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen medidas para reducir progresivamente la 
adquisición y consumo de 
plásticos de un solo uso en las Entidades del Distrito Capital”. 

• En cumplimiento del Decreto 317 de 2021 y el Acuerdo 808 de 2021 por las cuales prohíben 
progresivamente los plásticos de un solo uso en las entidades del Distrito Capital que hacen 
parte del sector central, descentralizado y localidades y se dictan otras disposiciones no se deberá 
suministrar: • Rollos de bolsas vacías para embalar, cargar o transportar paquetes y mercancías 
• Bolsas utilizadas para embalar, cargar o transportar paquetes y mercancías • Rollos de película 
extensible y de burbuja utilizados como envoltura • Soportes plásticos para las bombas de 
inflar • Banderines o separadores plásticos • Cualquier otro elemento plástico considerado 
como de un solo uso. 

• Los materiales de papelería utilizados en la prestación de los servicios del contrato deben ser 
de materiales reciclados o biodegradable. 

 
Nota: Para la etapa precontractual se deberá anexar en la propuesta únicamente el FORMATOS 
REQUISITOS HABILITANTES LOTE 1 - compromiso ambiental. (pestaña 3) O 
FORMATOS REQUISITOS HABILITANTES LOTE 2 - compromiso ambiental. (pestaña 3) 
 
Nota: Durante la ejecución del contrato se le exigirá al contratista con la presentación de informes, el 
soporte del cumplimiento de las fichas de contratación sostenible para cada caso. 
 
Nota: El proponente deberá revisar de acuerdo a su propuesta que formato deberá diligenciar: 

 
LOTE 1: TALLERES 
PARTICIPATIVOS Y 
SEÑALÉTICA 
ACUERDOS 

ESPACIO PÚBLICO 

FORMATOS REQUISITOS 
HABILITANTES LOTE 1 

 
PESTAÑA 3 

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sig/subsistema-de-gesti%C3%B3n-ambiental-sga
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LOTE 2: ACCIONES DE 
RECUPERACIÓN Y/O 

INTERVENCIÓN 

FORMATOS REQUISITOS 
HABILITANTES LOTE 2 

PESTAÑA 3 

 
ü CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA OFERTA. 
 
Sin consideración a la cuantía del contrato a realizar, si el bien o servicio requerido por la entidad es 
de características técnicas uniformes y común utilización, deberá hacerse uso de procedimientos de 
subasta inversa, compra por acuerdo marco de precios o adquisición a través de bolsas de productos 
(Según el caso). En las subastas inversas para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y común utilización, se tendrá como único criterio de evaluación el precio. 

 
1. El menor precio ofertado en la propuesta económica en el momento de la apertura de los sobres 

económicos en la plataforma SECOP II, será considerado como el precio base para el inicio del 
evento de subasta. 

2. El sobre No II de la plataforma SECOP II contendrá el ofrecimiento económico, que realizará 
el proponente, en el cual deberá diligenciar y adjuntar de conformidad con lo indicado por la 
entidad. 

3. El proponente deberá diligenciar el Formato denominado “ANEXO FORMATO OFERTA 
ECONÓMICA”  

4. El proponente deberá diligenciar la pregunta contenida en el sobre No. 02 en la plataforma 
Secop II teniendo en cuenta lo siguiente: 

• Valor total presupuesto oficial, en esta pregunta el proponente deberá incluir el valor 
total del presupuesto oficial asignado, que corresponderá al valor total del contrato. 

• Anexo. FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA. En esta pregunta tipo anexo el 
proponente deberá diligenciar y cargar el formato suministrado por la entidad disponible 
en los documentos del proceso. 

5. Entiéndase por valor ofertado, el valor de la oferta económica, así como el valor resultante del 
ejercicio de la subasta inversa. En otras palabras, los proponentes deben considerar al momento 
de estructurar su propuesta, que el valor de su oferta económica, tanto al inicio como al final de 
la subasta, no podrá ser cero ($0) o inferior a UN ($1) PESO. (...) 

6. Durante la subasta inversa, se tendrá como margen mínimo de mejora de oferta el tres (3%) sobre 
la oferta de menor valor en relación con el valor total de la propuesta sometida a subasta. En 
todo caso la oferta no podrá superar los precios establecidos en el estudio de mercado para cada 
uno de los bienes y/o servicios requeridos. 

7. La adjudicación del presente proceso de selección se hará a quien oferte el mayor descuento. 
(Este descuento se aplicará proporcionalmente a cada ítem). 

8. Los lances que no igualen o superen el margen indicado, no serán válidos, es decir los 
proponentes deberán respetar el margen del tres (3%) en cada lance durante el desarrollo de la 
subasta. 

 



 

Página 66 de 95      
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

Nota 1: Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que 
incurra al indicar los costos y valores totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores costos o 
pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 
 
Nota 2: El proponente debe considerar, para determinar el descuento de su propuesta, así como 
para los lances que efectúe en desarrollo de la subasta inversa que asumirá el riesgo cambiario y los 
posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento 
del contrato conlleve hasta su liquidación. 
 
Nota 3: El valor total de la Propuesta económica (valor incluido IVA y demás costos directos e 
indirectos e impuestos) no podrá sobrepasar el presupuesto Oficial del presente proceso de 
selección. El presente proceso de selección se estructuro por el sistema de precios unitarios, por lo 
que la propuesta económica deberá realizarse con base a los valores totales unitarios 
correspondientes del documento denominado “Estudio de mercado” el cual hace parte integral del 
proceso. 
 
Nota 4: El presente proceso se adjudicará al proponente que haya ofertado el menor precio dentro 
del evento de subasta inversa. Se aclara que el porcentaje de descuento que ofrece el 
proponente a la entidad en los lances se aplicará proporcionalmente a los precios de 
referencia de cada Ítem que determinó la entidad en el estudio de mercado del proceso. 
Si se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está 
habilitado. La Entidad puede adjudicar el Contrato a este único oferente si el valor es igual o 
inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta 
inversa. 
 
Nota 5: El contrato resultante se suscribirá por el valor del presupuesto oficial, el cual 
incluye la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como tasas, 
contribuciones, impuestos nacionales y/o distritales, etc. En caso de no expresar que éstos se 
encuentran incluidos en el valor de la propuesta, los mismos se entenderán comprendidos en 
dicho valor. 
 
Nota 6: Si los oferentes no presentan lances durante la Subasta, la Entidad debe adjudicar el 
Contrato al oferente que haya presentado el mayor descuento inicial. 
 
Nota 7. El contrato resultante se suscribirá por el valor del presupuesto oficial y el valor remanente 
resultado de la oferta será utilizado para asignar mayor cantidad de bienes de acuerdo con la 
necesidad de la entidad. 
 

ü PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
DE SUBASTA INVERSA 
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Para la presentación de la oferta económica, como aquellas posturas que se registren en el 
desarrollo de la subasta inversa, el proponente contemplará los costos directos, indirectos, 
impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del 
contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 
contempladas en los documentos del proceso de selección. 
 
Cualquier error en el diligenciamiento de los valores relacionados en la oferta económica como 
aquellas posturas que se registren en el desarrollo de la subasta inversa, no dará lugar a su 
modificación, sin embargo, la entidad podrá realizar las correcciones aritméticas, cuando estas 
sean necesarias. 
 
La relación ítems, precios y las correspondientes especificaciones técnicas, formara parte del 
contrato que se celebre con el proponente favorecido. 
 
EL PROPONENTE DEBE INDICAR EL VALOR DE SU PROPUESTA, 
TENIENDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 
a. La propuesta se debe presentar en la unidad de medida requerida. El valor de la propuesta 
debe incluir IVA y contemplar todos los costos directos e indirectos que genere el objeto 
contractual del presente proceso de selección, cumpliendo con las normas sobre la materia, 
impuestos demás gastos que origine el mismo. Por ningún motivo se considerarán costos 
adicionales para lo cual el proponente deberá diligenciar en forma completa el Formulario 
económico establecido en el SECOP II. 

 
b. Las ofertas deben presentarse teniendo en cuenta los tributos, tarifas y descuentos o 
retenciones correspondientes a que hubiere lugar. 

 
c. La oferta económica no debe utilizar centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total 
de la propuesta económica debe presentarse en números enteros, es decir, el proponente 
deberá aproximar al peso, ya sea por exceso, si la suma es mayor a 0.51, o por defecto, si la suma 
es menor o igual a 0.50. 

 
Nota 1: Superar el presupuesto oficial del proceso, generara rechazo de la propuesta.  
 
Nota 2: Cuando no se oferte la totalidad de los componentes de la oferta económica señalados 
por la entidad, o cuando no se llene con el valor correspondiente cualquier casilla del Formulario 
económico determinado en el SECOP II, o la misma se diligencia con valores negativos, 
la entidad considerará que el oferente no diligenció la oferta económica completamente, 
caso en el cual su propuesta será rechazada. 
 
Nota 3: No se aceptan propuestas parciales. 
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MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

CARACTERÍSTICAS 

Selección abreviada para la 
adquisición o suministro de 
bienes o servicios con 
características técnicas 
uniformes y de común 
utilización  

Menor precio  Lance- margen Mínimo de 
mejora de oferta 3% Deberán 
indicar e! porcentaje según las 
condiciones del proceso. 

 

 
ü REGLAS PARA PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL DE 

PRECIO SUJETA A SUBASTA INVERSA 
1. La propuesta económica se presentará en el formato establecido en los FORMATOS 

REQUISITOS HABILITANTES (PESTAÑA 4) referido como “OFERTA 
ECONÓMICA”. 

2. El presente documento deberá ser enviado en formato ".xls" y "pdf" para la 
evaluación correspondiente a cargo de la Entidad. 

3. Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos e 
indirectos y los impuestos a que haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución. 

4. Los valores unitarios no podrán ser mayores a los definidos para el presente proceso. 
5. La propuesta económica no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá 

aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor o igual a 0.50, o por defecto si es menor a 
0.50. 

6. Cuando el proponente no oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará 
incurso en causal de rechazo de acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

7. Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o 
modificaciones en aspectos relativos a cantidades o especificaciones técnicas de los ítems a 
contratar, la oferta será RECHAZADA. 

8. En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario (INCLUIDO IMPUESTOS - TASAS - 
CONTRIBUCIONES QUE APLIQUEN) incluido u ofrecerlo en cero (0) pesos o demostrar 
que los precios unitarios como los totales son artificialmente bajos, la oferta será 
RECHAZADA. 

9. En caso de no presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica distintas 
a las solicitadas en este pliego, la oferta será RECHAZADA. 

10. En caso de que el diligenciamiento del anexo de oferta económica presente errores en las 
operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación), estos serán corregidos por el Fondo y el 
valor corregido será de forzosa aceptación por parte del oferente y con este valor corregido se 
calificará la oferta. (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, 
cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 
erróneamente realizada.) (B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios 
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unitarios contenidos en la propuesta económica, así: cuando la fracción decimal del peso sea 
igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
defecto al número entero anterior. 

11. Si los valores en la casilla "VALOR UNITARIO OFERTADO (INCLUIDO IMPUESTOS - 
TASAS 
- CONTRIBUCIONES QUE APLIQUEN)" son mayores a los definidos, la oferta será 
RECHAZADA. 

12. Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el mismo 
valor en toda la oferta; si se presenta la situación de diferencias en los precios de los bienes 
ofertados, la entidad realizará el ajuste aritmético con el menor valor y este será el que se tenga en 
cuenta para efectos de la evaluación económica. 

13. El proponente deberá diligenciar ÚNICAMENTE las casillas en color amarillo (Columnas G – 
Precio Unitario Ofertado IVA incluido, sea esta la que se utilice para efectos de la verificación 
económica). 

14. El proponente debe cotizar todos los precios unitarios dependiendo la unidad de medida 
exigida, porque la sumatoria de los precios unitarios será el valor de la propuesta, para efectos de 
la subasta. El proponente que no cotice todos los ítems o que cotice cero pesos ($0) en 
alguno de ellos o que modifique los valores fijos, hará que su propuesta sea rechazada. Los precios 
ofrecidos deben sostenerse durante el plazo de ejecución del contrato, porque no se autorizarán 
reajustes de estos. 

15. El contratista deberá contemplar dentro del valor ofertado todos los impuestos, tasas o 
contribuciones a los que haya lugar. 

16. Para todos los efectos, se tendrán de referencia los siguientes valores: 
 
NOTA 1. Valor de la sumatoria de los costos unitarios oficiales por la cantidad de ítems 
requeridos para el LOTE 1 TALLERES PARTICIPATIVOS Y SEÑALÉTICA 
ACUERDOS ESPACIO PÚBLICO, según el estudio del FDLBU asciende al valor de 
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS 
($19.606.200) M/CTE INCLUIDO IMPUESTOS - TASAS -CONTRIBUCIONES QUE 
APLIQUEN. A partir de este valor y/o del valor ofrecido más favorable inicialmente por 
los oferentes, se realizará el proceso inicial de subasta. 
 
NOTA 2. Valor de la sumatoria de los costos unitarios oficiales por la cantidad de ítems 
requeridos para el LOTE 2 ACCIONES DE RECUPERACIÓN Y/O INTERVENCIÓN, 
según el estudio del FDLBU asciende al valor de CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA 
MIL CIEN PESOS ($4.140.100) M/CTE INCLUIDO IMPUESTOS - TASAS - 
CONTRIBUCIONES QUE APLIQUEN. 

 
A partir de este valor y/o del valor ofrecido más favorable inicialmente por los oferentes, se realizará el proceso 
inicial de subasta. 



 

Página 70 de 95      
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

NOTA 3. La propuesta económica más favorable será la que ofrezca el menor precio consolidado, el cual está 
determinado por el valor total de la sumatoria de los costos unitarios oficiales. 
 

ü CARACTERÍSTICAS DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
 

Una vez la propuesta sea considerada HABILITADA, es decir, acredite su capacidad de participar en el 
proceso de contratación y acredite el cumplimiento las condiciones previamente establecidas por el 
FONDO, además de las reglas generales previstas en la ley y en el Decreto 1082 de 2015, aplicará las 
siguientes reglas a la subasta inversa: 
 
UNA VEZ SE REALICE LA APERTURA DEL SOBRE ECONOMICO en la fecha y hora 
señalada en el cronograma del proceso de selección es el termino límite para las 
subsanaciones y se iniciará la subasta electrónica en la plataforma SECOP II, evento que tendrá una 
duración de quince (15) minutos. 
 
Con relación al tiempo extendido se realizará la respectiva prorroga de tiempo por dos (02) minutos en 
los eventos que se realice lances dentro del intervalo de tiempo del último minuto de terminación del 
evento de subasta electrónica en la plataforma SECOP II. 
 
Lance: El margen mínimo de mejora de oferta será del tres por ciento (3%), con referencia al último 
lance valido. 
 
Lances no válidos: Aquellos que la plataforma de Subasta Inversa Electrónica defina como Lances No 
Válidos (por no realizarse en el tiempo definido para ello, o, cuyo margen de mejora no sea igual o mayor al 
establecido por la entidad). 
 
En todo caso la oferta no podrá superar los valores unitarios promedio establecidos en el estudio de 
mercado, so pena de rechazo. 
 
Los lances que no igualen o superen el margen indicado, no serán válidos. Se tendrá como margen 
valido de mejora de oferta, las que no igualen o superen el margen indicado, no serán válidos o 
aceptados. 
 
Lances: Propuesta de precio presentada durante el certamen de la subasta. 
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Lances no válidos: Los siguientes eventos son considerados como lances no válidos: 
 

• Si el lance se encuentra por debajo del margen mínimo de mejora de oferta 
• Cuando se diligencie simultáneamente las casillas denominadas como “valor de lance de mejora 

de precio” y “no se hará un lance de mejora de precio” 
• Cuando no se diligencie el formulario suministrado por la Entidad, para lances de mejora de precio 
• Las demás establecidas en el Manual de Colombia Compra Eficiente – SECOP II 

 
Una vez culminada la Audiencia de Subasta Inversa Electrónica, acto seguido, la entidad verificará el 
porcentaje de disminución y/o de mejora del proponente ganador de la Subasta de la oferta más favorable 
para la entidad, y luego de dar aplicación al procedimiento de validación de ofertas artificialmente bajas, el 
Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos elaborará la propuesta económica final ajustada y que será 
la tenida en cuenta por la entidad y por el adjudicatario, para efectos de la elaboración, suscripción y 
ejecución del contrato, para lo cual, se disminuirá el porcentaje de mejora de la oferta a cada uno de los 
precios unitarios ofertados inicialmente en la misma proporción, con el fin de obtener una mayor 
relación de costo-beneficio para la misma y se reitera, que será dicha oferta la que se tenga en cuenta 
como Propuesta Económica Definitiva después de la Subasta. 
 
El oferente, en su propuesta económica, deberá tener en cuenta todos los costos directos e indirectos 
en que incurra para le entrega de los bienes, tales como transporte, almacenamiento, embalaje, adquisición 
de materias primas, salarios, prestaciones sociales, imprevistos y utilidades, informes, gastos 
administrativos, etc., así como los gastos inherentes a la futura contratación (perfeccionamiento, 
legalización del contrato e iniciación del plazo de ejecución de este). Igualmente deberá tener en cuenta 
todas las contribuciones fiscales y parafiscales (impuestos, tasas, contribuciones, etc.) referentes a la 
actividad, establecidas por las diferentes autoridades Nacionales, Departamentales, Distritales o 
Municipales, con excepción de los que estrictamente correspondan a EL FONDO. 
 
El oferente debe tener en cuenta que los precios de la propuesta se mantendrán en firme a partir de la 
presentación de ésta y durante todo el tiempo de ejecución del contrato y su liquidación. 
 
La propuesta económica será presentada por el proponente en moneda nacional de curso legal, esto es en 
pesos colombianos, y sin cifras decimales y en caso de existir discrepancias en la propuesta entre el valor 
en números y letras prevalecerá el valor en letras. 
 
La oferta económica será considerada siempre y cuando la propuesta técnica haya sido declarada jurídica, 
técnica y financieramente hábil. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, con plena sujeción a la normatividad aplicable vigente, 
dada las características de los elementos o bienes a adquirir, ha escogido el mecanismo o procedimiento 
de Subasta Inversa como método de adjudicación, toda vez que es presumible que en la puja competitiva 
que se da entre los proponentes posibilite la obtención de un ahorro favorable para la entidad. 
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ü REGLAS GENERALES 
 
El contrato se adjudicará por el valor total del Presupuesto Oficial estimado al proponente que cumpla 
con todos los Requisitos Habilitantes y presente la mejor oferta en la Subasta Electrónica; ya que la 
ejecución de los recursos será a monto agotable y de acuerdo con la necesidad de elementos. 
 
ü ÚNICO PROPONENTE 
 
Si en el proceso de selección se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha 
técnica y está habilitado, el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos adjudicará el contrato al único 
oferente por el valor del presupuesto oficial, de acuerdo con los valores unitarios ofertados. 
 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
artículo 6 del Decreto 1860 del 2021. Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente 
cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle 
el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el 
contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
 
Si en el proceso de selección se presenta varios oferentes, pero solo uno de ellos resulta habilitado para la 
etapa de Subasta Inversa, no habla lugar a la misma, y se adjudicará el contrato al único oferente 
habilitado por el valor del presupuesto oficial, de acuerdo con los valores ofertados. 

 
6. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA: 

 
El FDLBU rechazará las ofertas presentadas por los proponentes, de conformidad como se detalla a 
continuación: 

 
1. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del 

principio de selección objetiva. 
2. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por interpuesta 

persona. 
3. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros 

del consorcio o unión temporal que presentan propuesta pertenezcan a otro proponente que 
también haya presentado propuesta para el presente proceso. 

4. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de sus miembros del consorcio o 
unión temporal o promesa de sociedad futura se encuentre incursa en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidades fijadas por la constitución y la ley 80 de 1993; numeral 1 del 
artículo 38 de la Ley 1116 de 2006 Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011, Ley 1955 del 24 de 
mayo de 2019 y las normas aplicables a la contratación pública. 

5. Cuando el proponente persona natural y/o jurídica o su representante legal, apoderado y/o el 
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suplente cuando este último firme la propuesta registre antecedentes fiscales en el certificado 
expedido por la contraloría general de la nación o procuraduria general de la nación o 
antecedentes judiciales en el certificado expedido por la Policía Nacional según lo establecido 
en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 literal d) al habérsele dictado sentencia judicial y ser 
condenado a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas. 

6. Cuando el proponente de la sociedad o los miembros del consorcio o unión temporal no 
tenga la capacidad jurídica contemplada; de conformidad con lo expresado en la Ley 80 de 1993 
para presentar la oferta y por consiguiente para suscribir el contrato. 

7. Cuando se compruebe colusión o fraude entre los proponentes, que altere la transparencia 
para la selección objetiva. 

8. Cuando cualquier valor ofertado, luego de ser verificado, corregido y ajustado al peso, sea 
mayor al 100% del respectivo valor oficial, indicado en este pliego de condiciones; o cuando el 
Precio Unitario Propuesto para cualquiera de los ítems, corregido y ajustado al peso, sea 
mayor al 100% del Precio Unitario Oficial fijado. 

9. Cuando un proponente intente influir directamente o por interpuesta persona en el proceso 
de selección, sin perjuicio de las acciones legales que pueda incoar el FDLBU. 

10. Cuando la propuesta incluya información o documentos que contengan datos falsos, 
tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir a error al FDLBU. 

11. Cuando se establezca que en la propuesta económica se fijan condiciones económicas de 
contratación artificialmente bajas. En caso de determinar que un precio es artificialmente bajo 
se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

12. Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia interna, 
proyectos de concepto de verificación y ponderación o de respuesta a observaciones no 
enviados oficialmente a los proponentes, bien sea de oficio o a petición de parte. 

13. Cuando el proponente no tenga la capacidad jurídica para presentar la propuesta. 
14. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación de la presente 

Convocatoria. 
15. Cuando el término de duración del proponente de la persona jurídica integrante del consorcio o 

unión temporal sea inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 
16. Cuando habiendo presentado su oferta bajo la plataforma del SECOP II y siendo un proponente 

plural, ha presentado su oferta desde la cuenta de uno de sus integrantes sea presentado por 
un usuario singular. 

17. Cuando la propuesta no se hubiere presentado a través del Portal Único de Contratación- 
SECOP II (www.colombiacompra.qov.co) de acuerdo con lo indicado en el Pliego de 
Condiciones y/o cuando se hubiere presentado después de la fecha y hora exacta señalada en el 
mismo., excepto lo establecido en la guía de indisponibilidad de Colombia compra. 

18. Cuando las ofertas estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno 
de los documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas, y solicitada su 
aclaración, no subsane o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente las 
aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por el FDLBU, salvo cuando el 
evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de los demás 

http://www.colombiacompra.qov.co/
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documentos que conforman la propuesta, en los términos que establece la Ley y/o pliego de 
condiciones. 

19. Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros de la unión temporal o 
consorcio no se encuentra relacionado con el proceso contractual, dependiendo del tipo de 
sociedad. 

20. No se aceptan ofertas parciales so pena de ser rechazado. 
21. Cuando el proponente incluya costos adicionales a los establecidos en la Oferta Económica. 
22. Cuando la propuesta y en particular el valor en que debe expresarse la oferta sea presentado en 

moneda diferente a la prevista para el presente proceso. 
23. Cuando se oferte menores cantidades a las mínimas requeridas u omita algún PRECIO en la 

oferta económica (CUANDO APLIQUE) 
24. Cuando el proponente NO cumpla con alguno de los indicadores financieros y de 

organización establecidos en los documentos del proceso. 
25. La NO presentación del formulario económico electrónico del secop II en las condiciones 

establecidas en los documentos el proceso. 
26. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
27. La no presentación de la garantía de la seriedad de la propuesta en el momento del cierre. 
28. Cuando no presente el lance de acuerdo al margen minimo del proceso. 
29. Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 

 
NOTA: El Fondo de Desarrollo Local se reserva el derecho de verificar la información y/o 
documentación suministrada por el proponente.  
 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS  
 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente 
para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida 
durante la etapa de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, la entidad aplicará 
el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a 
los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un criterio rnetodológico. 
 
DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El Fondo de Desarrollo Local podrá declarar desierto el proceso cuando existan motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva de la propuesta o cuando ninguna de las ofertas cumplan con los 
requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones o cuando no se hubiere presentado 
proponente alguno.  
 
Facultad para declarar desierto el presente proceso:  
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La Entidad declarará desierto el presente proceso de selección dentro del plazo previsto para 
adjudicar, cuando por cualquier causa se impida la selección objetiva de la propuesta más favorable.  
 
La declaratoria de desierto del proceso se hará mediante acto motivado, el cual se notificará y 
comunicará a todos los proponentes, siendo procedente contra el mismo, el recurso de reposición.  
Entre otras y a título enunciativo, se tienen como causales de no selección objetiva las siguientes:  
 
- Cuando ninguna de las ofertas sea declarada hábil por no ajustarse a los requerimientos mínimos 
exigidos, estipulados en los Pliegos de Condiciones.  
- Cuando no se presenten ofertas.  
Cuando habiéndose presentado solamente una oferta, esta incurra en causal de rechazo. Las demás 
causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 

 
DESEMPATE DE OFERTAS 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, en caso de empate de dos 
o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos púbicos, el 
contratante deberá utilizar las reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales 
vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
En atención a lo anterior, los criterios a aplicar son los siguientes:  
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
  
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que 
trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se 
aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se 
cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 
acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente o la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o persona 
jurídica en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
2 Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, 
la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
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dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con 
el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una 
de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
El proveedor deberá acreditar dicha condición, según corresponda, mediante:  
2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto con la copia de los 
documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.  
2.2. Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no exista comisario), o la 
autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia de los 
documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.  
2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que más 
del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada una 
de ellas. Finalmente, en el caso de los Proveedores plurales, se preferirá́ la oferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de 
persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de 
integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna 
de las condiciones ya mencionadas. La Entidad Estatal compradora deberá solicitarle al proveedor la autorización expresa del titular de 
la información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del 
último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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El proveedor deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de trabajadores en situación de 
discapacidad de la siguiente manera:  
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso. Si la propuesta 
es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proveedor plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para 
efectos de lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOP II con el fin de verificar el porcentaje de participación 
de sus integrantes. En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá 
adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido 
contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre de la colocación de la orden de compra o desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que 
se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas mayores 
no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla 
las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se 
preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
El Proveedor, a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad de juramento el número de personas 
mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez que se encuentren 
vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas 
mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
año de la fecha de cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En el caso de los proveedores plurales, el representante del mismo, 
deberá certificar el número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o 
consorcio; junto con los documentos de identificación de cada uno de las personas vinculadas. La mayor proporción se definirá en relación 
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con el número total de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de 
prestación de servicios, por lo que se preferirá al Proveedor que acredite un porcentaje mayor.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.  
 
La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la 
persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
El Proveedor deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rom o gitanas en los términos del 
Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado 
expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona natural acredite 
que al menos el 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas y la copia 
de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas con la cual se pretende 
acreditar esta condición.  
En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente.  
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
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artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato como es el caso de las personas que pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas; el proveedor deberá anexar la autorización para el 
tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas 
en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  
 
El Proveedor deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de juramento que más del 50% 
de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada 
una de las personas que están en proceso de reincorporación o reintegración.  
Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular del dato. El proveedor deberá anexar autorización 
para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas 
en los incisos anteriores de este numeral.  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
El proveedor plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o 
reincorporación o que ostenten esta condición, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente la madre cabeza 
de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o reincorporación, Para acreditar la participación mayoritaria el Proveedor 
deberá anexar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste 
que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o 
situación de reintegración o  
reincorporación. Para lo cual además deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: En todos los casos, la mujer 
cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 
representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa Proveedor. Así mismo el Proveedor deberá adjuntar 
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certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos 
el 25% de participación accionaria en la respectiva sociedad la titularidad recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración o que ostente tal calidad.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
El Proveedor deberá acreditar esta condición, en la forma indicada en el numeral 9 de esta invitación:  
8.1. Las personas naturales, mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil.  
8.2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación 
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
El Proveedor plural deberá acreditar esta forma de constitución empresarial, en la forma indicada en el numeral anterior.  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 
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o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
El proveedor deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior realizados a MIPYMES para lo 
cual, el Proveedor deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:  
En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes legales, no podrán ejercer u 
ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa oferente.  
Una vez lo anterior, el Proveedor podrá optar por las siguientes alternativas en orden de precedencia para lograr el desempate:  
- O adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste, 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor de Cooperativas, Mipymes o Asociaciones 
Mutuales por concepto de ejecución de contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá allegar 
sus estados financieros o información contable con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adicionalmente, deberá 
aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, Mipymes o Asociaciones Mutuales. Este requisito 
podrá ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes bases de datos, de lo cual, deberán dejar constancia.  
- O mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento en el cual, según el porcentaje de 
participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la Cooperativas, Mipymes o Asociaciones Mutuales, sea no 
inferior al 25% del total acreditado en la oferta.  
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 
El Proveedor del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y representación legal de la sociedad, en el cual 
conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC 
todas aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus 
accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente".  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el 
inciso anterior de este numeral 
 
12 Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: a) ser jóvenes egresados del sistema de 
protección del ICBF en las condiciones establecidas en la presente ley o b) de la persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente, es decir que más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por jóvenes egresados del 
sistema de protección del ICBF o c) la oferta presentada por un proponente plural con una participación 
de al menos un veinticinco por ciento (25%) de una persona que acredite ser egresado del sistema de 
protección del ICBF o una persona jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes 
egresados del sistema de protección del ICBF. 
 
(Adicionado numeral 35 de la ley 2069 de 2020) LEY 2479 DE 2025. 
 
13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.  
 
El método aleatorio para seleccionar al oferente ganador podrá ser presencial o virtual, según lo determine y lo comunique la entidad en 
su momento. Si se realiza audiencia presencial, se fijará y comunicará oportunamente la fecha en la cual se hará un sorteo mediante el 
método de suerte y azar, conforme a lo dispuesto a continuación:  
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i. Se introducirán en una bolsa el número de papeletas equivalente a los proponentes respecto de los cuales persiste el empate y una (1) 
de ellas contendrá la palabra adjudicatario.  

ii. El orden alfabético del nombre de los proponentes determinará cuál de ellos sacará la primera papeleta.  
iii. El proponente que saque la papeleta que contenga la palabra adjudicatario será el ganador.  

Si es virtual se establecerá en la APP SORTEOS 
Se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de condiciones, mediante sorteo por APP 
SORTEOS  

 
• El sorteo se realizará a través de medios electrónicos mediante un link emitido por la entidad el cual se le 

notificara a través de mensaje público a los Representantes Legales de los proponentes o sus apoderados 
debidamente facultados, quienes serán los que participaran en el sorteo de desempate, con la finalidad de 
seleccionar al adjudicatario.  

• El adjudicatario del presente proceso de selección será el proponente que quede en el primer lugar conforme lo 
estipule la APP SORTEOS. 

 
Este resultado es aceptado de antemano por los interesados involucrados en el empate sin lugar a reclamación 
alguna. 
 
PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE, LOS PROPONENTES 
DEBERÁN APORTAR CON SU PROPUESTA, LOS DOCUMENTOS QUE DE ACUERDO CON LAS 
DISPOSICIONES LEGALES ACREDITEN DICHAS CIRCUNSTANCIAS. 
 
PARÁGRAFO . Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de 
los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración 
o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de 
sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
En caso de ausencia del representante legal y/o apoderado de alguna de las empresas, la entidad procederá a 
nombrar un funcionario en su representación a efectos de participar en el sorteo.  
NOTA IMPORTANTE:  
La presentación de los documentos pertinentes o requisitos antes señalado para acreditar estos criterios de 
desempate, solo son exigibles si el proveedor opta voluntariamente por participar en un eventual desempate, en 
caso de presentarse más de una oferta en empate por puntaje 
 
Si se toma esta opción, estos documentos o requisitos deben acreditarse con la propuesta y no son subsanables, por 
ser factor de selección y definir, de ser necesario, el proceso de adjudicación, por lo cual no pueden ser allegados 
con posterioridad al cierre del proceso.  
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DEBIDO A QUE, PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE CRITERIO DE DESEMPATE SE ENTREGAN 
CERTIFICADOS QUE CONTIENEN DATOS SENSIBLES, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 6 DE LA 
LEY 1581 DE 2012, SE REQUIERE AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL TITULAR DEL DATO. EL 
OFERENTE DEBERÁ ANEXAR AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES COMO REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DEL CRITERIO DE DESEMPATE. 
(Formato No. 12) “AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 
 
EN CASO, DE NO APORTAR CON LA PROPUESTA LOS SOPORTES QUE ACREDITEN LAS 
CONDICIONES ANTERIORES, SE PRESUMIRÁ QUE NO CUENTAN CON ELLAS, POR LO 
TANTO, ACEPTAN EL RIESGO CON LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA EN CASO DE 
PRESENTARSE UN EMPATE Y DETERMINAR EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD. LO ANTERIOR 
NO PODRÁ SER SUBSANADO TENIENDO EN CUENTA QUE SE TRATA DE REQUISITOS QUE 
CONLLEVAN A LA COMPARA-CIÓN DE OFERTAS. 
 
CAPITULO XI. ADJUDICACION 

 
11.1. DEFINICIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN, PUBLICACION DE LA 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN, DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 

 
El día fijado en el presente Pliego de Condiciones y/o publicada en el SECOP II, se publicará la 
Resolución de Adjudicación o declaratoria de desierto el proceso. Para ello tendrá en cuenta el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes y la ponderación de cada factor de evaluación. 
 
La Entidad notificará al proponente favorecido con la adjudicación y a los demás proponentes a 
través de la plataforma SECOP II - Página 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE 
El FDLBU podrá declarar desierto este proceso de selección a través de acto administrativo 
motivado, en los siguientes casos: 
 
1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la (s) propuesta (s). 
2. Cuando no se presente propuesta alguna. 
3. Cuando ningún proponente resulte habilitado, luego de surtida la etapa de verificación de los 

requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 
Este acto administrativo será publicado en la plataforma SECOP
 II - Página 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE 
 
El ordenador del gasto podrá apartarse de la recomendación presentada por el comité evaluador, 
caso en el cual justificará su decisión en el acto administrativo correspondiente. 
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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11.2. EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
Teniendo en cuenta los resultados de la evaluación, el FDLBU procederá a expedir el respectivo 
acto administrativo debidamente motivado adjudicando el contrato. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 1º. del 
artículo 77 de la Ley 80 de 1993, y obliga tanto a la ENTIDAD como al adjudicatario, y contra este 
no procede recurso alguno en la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las 
acciones judiciales que correspondan. 
 
No obstante, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y su suscripción 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, el mismo podrá ser revocado, caso en el cual la Entidad podrá adjudicar el contrato dentro 
de los quince (15) días siguientes al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su 
propuesta sea favorable para la Entidad. (Artículo 9 de la Ley 1150 de 2007). 
 

11.3. SUSCRIPCION DE LA MINUTA 
 
El adjudicatario deberá firmar la minuta en el plazo previsto en el cronograma del presente proceso. 
En el momento de la firma de la minuta, el contratista deberá informar el número de la cuenta 
corriente o de ahorros y la entidad bancaria en la cual pueda consignarse el valor del contrato, cuenta 
que debe figurar a nombre del contratista y en caso de consorcios o uniones temporales, a nombre 
de quien (es) va (n) a facturar. 
 
El contratista debe anexar una certificación del banco en la que conste el nombre del cuentahabiente, 
su número de identificación, número de cuenta, tipo de cuenta y estado de la misma. 
 
CAPITULO XII. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME EL PROCESO ES SUCEPTIBLE 
A LIMITACION A MIPYMES  
 
Dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 5. del Decreto 1860 de 2021, se deberán limitar las 
convocatorias de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con 
mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran con los requisitos: 
 
En las convocatorias limitadas, el FDLBU solo aceptará las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 
 
Nota 1: La información contenida en este documento fue elaborada por el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo – MINCIT y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 
Eficiente la pública por su importancia para las entidades públicas y los participantes en la contratación.   
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Nota 2: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales tendrá 
vigencia del 1 de enero del 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, para los Acuerdos Comerciales 
suscritos con: (i) Canadá, (ii) Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, (iii) Estados Unidos, (iv) 
Chile, (v) Costa Rica, (vi) Alianza del Pacífico y (vii) Corea.   
 
Nota 3: Según el MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2025 hasta el 31 de 
diciembre de 2026, para los Acuerdos Comerciales suscritos con: (i) México, (iii) países de la Unión 
Europea, y (iii) países EFTA (Suiza, Noruega, Liechtenstein e Islandia)    
 
Nota 4: El Acuerdo Comercial entre Colombia y los países del Triángulo Norte de Centroamérica (El 
Salvador, Guatemala y Honduras) no se incluye en el presente documento dado que no se establecieron 
umbrales para su aplicabilidad.    
 
Nota 5: En cuanto al acuerdo comercial vigente con Israel los umbrales establecidos en DEG se 
calcularán y convertirán a pesos colombianos utilizando la Tasa Representativa del Mercado (TRM) del 
Banco de la República de Colombia del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria del 
respectivo proceso de compra. (ver ejemplo en la sección correspondiente)   
 
Nota 6: En todo caso, se recuerda que las entidades estatales tienen la obligación de identificar los 
Acuerdos Comerciales aplicables a sus Procesos de Contratación, aplicando el estándar previsto en el 
Manual para el manejo de los acuerdos comerciales que puede consultar en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdoscomerciales-y-trato-nacional-por-
reciprocidad   
 
Nota 7: Sin perjuicio de las particularidades de la cobertura dispuesta por cada Acuerdo Comercial, por 
regla general, las entidades del nivel central corresponden a las entidades del sector nacional y las 
entidades del nivel subcentral corresponden a las entidades del sector territorial.  

 
 
Dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, SE LIMITA su participación sea 
MIPYMES BOGOTA D.C., lo anterior, se cumple con lo establecido en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2.del Decreto 
1860 de 2021, de acuerdo con los señalado en a la resolución de apertura. 
 
CAPITULO XII. RIESGOS 
 
Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 1082 de 2015, el riesgo “es un evento que puede 
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generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de 
Contratación o en la ejecución de un Contrato”. 
 
El Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del citado Decreto establecen la obligación para las entidades estatales de 
realizar, durante la etapa de planeación, el análisis de riesgo, por lo cual la entidad presenta, la matriz 
de riesgos del presente proceso contractual. 
 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las 
entidades públicas de los eventos en el proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de 
ocurrencia del evento y de su impacto en el proceso de contratación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en documento 
adjunto al presente estudio, el cual hace parte integral del proceso, dentro de la cual se 
establecen los riesgos precontractuales, contractuales y post contractuales del presente 
proceso. 
 
CAPITULO XIII. GARANTIAS 

El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 
2015, por lo que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá ́D.C., El Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos, NIT 899.999.061-9, cualquiera de las siguientes garantías, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015:  
 
1. Cumplimiento: Por el (20%) del valor total del contrato, vigente por (Durante el plazo de 

ejecución del contrato y seis (06) meses más). Este amparo debe ser constituido a partir de la 
fecha de suscripción del contrato. 
 

2. Calidad de los bienes: Por el (20%) del valor total del contrato, vigente por (Por el plazo de 
ejecución del contrato y seis (06) meses más). Este amparo debe ser constituido a partir de la 
fecha de suscripción del contrato. 

 
NOTA 1:. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya lugar, dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes al requerimiento escrito en tal sentido.  
 
NOTA 2: El contratista y su garante se comprometen a garantizar que el amparo de Cumplimiento se 
mantenga vigente hasta la suscripción de la liquidación, dentro del término legal máximo previsto para la 
misma.  
 
NOTA 3: Las fechas de las vigencias de cada uno de los amparos deberán ser ajustadas de conformidad 
con las fechas de perfeccionamiento del contrato, en caso de demoras en el perfeccionamiento y la 
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legalización e inicio de este por cualquier causa, la garantía de cumplimiento y de RC y sus respectivos 
amparos deberán ser actualizados, así como por: Prorrogas 
Suspensiones, Reinicios y acta de terminación, o recibo a satisfacción de la obra, o liquidación, según sea 
el caso.  
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este contrato, 
ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del 
Fondo de Desarrollo Local.  
 
NOTA 4: En caso de adicionar el contrato, el contratista se obliga a incrementar la cuantía de las pólizas 
de manera que se garantice el porcentaje requerido sobre el total del contrato o el monto de la 
suficiencia mínima legal establecida para la póliza de responsabilidad civil extracontractual en el Decreto 
1082 de 2015 o demás normas las que lo aclaren o modifiquen.  
 
NOTA 5: Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por El FDLBU, el valor de la garantía se 
reduzca, el FDLBU solicitará al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. El incumplimiento 
de esta obligación podrá dar lugar a la aplicación de multas.  
 
NOTA 6: Toda adición o modificación al contrato implicará la obligación de actualizar las pólizas 
correspondientes dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la suscripción del respectivo 
documento. En caso de incumplimiento, la entidad contratante podrá gestionar directamente ante la 
aseguradora la ampliación o ajuste de las pólizas, y el valor que ello implique será descontado de los 
saldos a favor del contratista, sin que ello exima al contratista de sus responsabilidades contractuales. 
 
MULTAS  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011, en caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas 
del objeto del presente contrato, el CONTRATISTA pagará al FONDO multas diarias y sucesivas del 
uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el veinte por 
ciento (20%) de dicho valor, so pena de la aplicación de la cláusula penal.  
 
El valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital. LA/EL CONTRATISTA autoriza con la firma 
del presente contrato al FONDO para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor.  
De no existir saldo a favor de LA/EL CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía única constituida y 
si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente.  
 
CLÁUSULA PENAL PECUNARIA  
De conformidad con la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al 
FONDO una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, a título de 
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tasación anticipada de perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento 
total o parcial de sus obligaciones contractuales.  
 
PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal pecuniario ingresará al Tesoro Distrital. EL CONTRATISTA 
autoriza con la firma del presente contrato a EL FONDO para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a 
su favor. De no existir saldo a favor de EL CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía constituida y si esto no fuere 
posible, se cobrará por la jurisdicción competente.  

 
CAPITULO XIV. CONDICIONES DE CELEBRACION DEL CONTRATO 
 
14.1 VALOR DEL CONTRATO 

 
El valor del contrato será hasta QUINIENTOS ONCE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($511.523.334) incluye el 
impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o distritales legales, así como los costos directos e indirectos. De la vigencia fiscal 
2025, con cargo a los proyectos 2679 - Mejor Espacio público para la cohesión social y 2678 - Una nueva 
identidad bogotana, y se ejecutaran a monto agotable según los precios unitarios de referencia de la 
propuesta ganadora del evento de subasta, con cargo a las siguientes metas: 

 
Proyecto Nombre proyecto Recursos vigencia 2025 
2679 Mejor Espacio público para la cohesión social $281.265.634 
2678 Una nueva identidad bogotana $230.257.700 
Total $511.523.334 
 
El presupuesto está compuesto por el Lote 1 TALLERES PARTICIPATIVOS ACUERDOS 
ESPACIO PÚBLICO Y BOGOTANEIDAD que se estima en la suma de SESENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS ($ 61.523.334). 
 
El presupuesto está compuesto por el Lote 2 ACCIONES DE RECUPERACIÓN Y/O 
INTERVENCIÓN que se estima en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($ 450.000.000). 

Lote Proyecto Nombre proyecto Recursos vigencia 2025 
1 2679 Mejor Espacio público para la cohesión social $31.265.634 

2678 Una nueva identidad Bogotana $ 30.257.700 
 
2 

2679 Mejor Espacio público para la cohesión social $ 250.000.000 
2678 Una nueva identidad Bogotana $ 200.000.000 

TOTAL $511.523.334 
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Nota: La ejecución será a monto agotable de acuerdo a la necesidad de los diferentes procesos 
adelantados en la localidad y se hará con base en los valores unitarios ofrecidos en la propuesta 
ganadora. 
El valor del contrato será por el valor total del Presupuesto Oficial estimado por el FDLBU. 
 
FORMA DE PAGO 
 
Se realizarán pagos parciales contra ejecución, recibo a satisfacción y entrada al Almacén del Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos, de los bienes requeridos en la ejecución del presente contrato. 
 
Para realizar el cobro correspondiente, el contratista deberá realizar previamente la presentación de los 
siguientes documentos: 
 

1. Presentación de la factura y cuenta de cobro debidamente firmado por el contratista, bajo las 
condiciones establecidas en la normatividad vigente. 

2. Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el 
apoyo a la supervisión (si aplica) y el contratista. 

3. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del 
contrato. 

4. Acta de ingreso de los bienes al almacén. 
5. Acta de recibo a satisfacción y evidencia fotográfica de los bienes entregados a las unidades 

operativas. 
6. Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 
7. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 

cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas 
naturales. 

8. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento 
del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas 
de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de 
personas jurídicas. 

9. Resolución de facturación vigente. 
10. Cámara de comercio vigente. 
11. Registro Único Tributario 
12. Acta de Liquidación 
13. Cargue de Informes de actividades Mensuales Radicados y Aprobados en Plataforma 

SECOP II (si aplica). 
14. Demás documentos que sean necesarios y se soliciten para el trámite de pagos. 
 
Nota: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que 
adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del 
Estatuto Tributario, establece que: “Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de 
servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del 
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impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior 
también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 

 
Nota: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra le contratista, 
así como las tasas, impuestos, retenciones, contribuciones del orden nacional, distrital, 
departamental que incluya la presente contratación. 
 
Nota: Si el contratista cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 175 de 2025 en lo relativo 
al pago del impuesto de timbre, esto en concordancia con lo establecido artículo 519 del Estatuto 
Tributario, deberá efectuar el trámite con el apoyo a la Supervisión previa solicitud del recibo de pago 
a la dependencia designada por el lineamiento de la Secretaria de Gobierno y deberá adjuntar el pago 
realizado como soporte en el primer pago del contrato 
 
Nota: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantenerlos 
durante la ejecución del contrato y terminación a satisfacción del Fondo de Desarrollo Local de 
Barrios Unidos. 
 
Nota: El Proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y contribuciones del orden 
distrital y nacional deberán ser contemplados dentro de los valores de la propuesta. 
 
Nota: En caso de omisión el FONDO lo entenderá incluido en el valor de la propuesta. Los 
precios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de la oferta 
 
Nota: EL FONDO podrá abstenerse de tramitar y realizar el desembolso de pagos, cuando se 
presenten irregularidades o inconformidades en el cumplimiento del contrato. 
 
Nota: Los pagos se harán a través de la consignación en la cuenta de ahorros o corriente que 
indique el CONTRATISTA, previo los descuentos de Ley. 
 
Nota: La forma de pago estipulada en este numeral estará sujeta a la Programación de Recursos del 
Programa Anual de Caja PAC los recursos disponibles en la Tesorería Distrital. El supervisor sería la 
responsable de realizar las programaciones del PAC esta se debe realizar trimestral. 
 
Nota: El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día 
en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
Nota: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
Nota: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
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Nota: El pago se realizará previa presentación por parte del contratista de la factura y/o cuenta de 
cobro y la certificación de cumplimiento del contrato y el valor a pagar. En la certificación de 
cumplimiento el supervisor del contrato debe verificar y certificar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de seguridad social en salud y pensiones por parte del Contratista. 
 
Nota: El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, solo adquiere obligaciones con el 
proponente favorecido en el presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia 
efectuara pagos a terceros. 
 
Nota: Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña en debida forma de los 
documentos requeridos para el pago, el término previsto por la entidad para pagar sólo empezará a 
contarse desde la fecha en que se presente en debida forma o se haya aportado el último de los 
documentos exigidos en el contrato o por el supervisor, previa programación y disponibilidad en el 
PAC. Los retardos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y 
éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza, 
condiciones que se entienden aceptadas con la firma del contrato. La Entidad no se hace 
responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas 
fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a 
cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. 
 
Nota: El supervisor será responsable de realizar las programaciones del PAC esta se debe realizar de 
manera trimestral, una vez cumplido y aprobado en el SECOP II los requisitos para la realización de 
cada uno de los pagos establecidos, de acuerdo al cronograma establecido por la Secretaria Distrital 
de Hacienda. Si el pago programado no se realiza en la fecha del trimestre solicitado, se tendrá que 
reprogramar en el próximo trimestre. Nota: En caso de UT o consorcio se deberá informar cuál de 
los integrantes está obligado a facturar. 
 
Reglamentación de la facturación electrónica Decreto 358 de 2020 y Decreto 442 de 2023: Si 
la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para 
el pago, el término para este efecto solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en 
debida forma o se aporte el último de los documentos exigidos en los pliegos. Las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y por tanto éste no tendrá 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
Según el nuevo Decreto, los obligados a expedir factura electrónica de venta serán: 

 
• Los responsables por el Impuesto sobre las Ventas (IVA) 
• Los que responden por el Impuesto Nacional al Consumo (INC) 
• Los que ejercen profesiones liberales o presten servicios relacionados a estas 
• Los comerciantes, importadores 
• Prestadores de servicios o en las ventas a consumidores finales 
• Quienes se encuentren inscritos en el Régimen Simple de Tributación, entre otros. 
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14.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
14.2.1. OBLIGACIONES GENERALES: 

 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente 

con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 
documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaria Distrital 
de Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante 
legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad 
social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) 
meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 
adicione o complemente. 

7. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con 
ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o 
plazo, suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

 
14.22 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 
1. Cumplir con cada una de las Especificaciones Técnicas establecidas en el Anexo Técnico. 
2. Convocar, asistir y participar del Comité Técnico. 
3. Entregar las fichas técnicas de los elementos a suministrar en el Comité Técnico. 
4. El contratista deberá entregar los bienes de la presente contratación cumpliendo los plazos 

acordados en el Comité técnico de seguimiento, de acuerdo con las características técnicas y las 
cantidades solicitadas, acorde con lo estipulado en el anexo técnico, pliego de condiciones, sus 
adendas y dentro del tiempo de ejecución estipulado en el contrato. 

5. Entregar los bienes requeridos, previamente examinados por el apoyo a la supervisión con todos 
aquellos accesorios y/o partes para su funcionamiento, según las características y condiciones 
técnicas. 

6. Realizar los cambios solicitados por el supervisor para lo cual cuenta con cinco (05) días calendario. 
7. Asumir los costos generados por los desplazamientos y/o entrega de los bienes a que haya lugar a su 

cargo. 
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8. Informar por escrito y concertar con el supervisor del contrato, el cronograma de transporte y 
entrega de los elementos objeto de la contratación, de conformidad con lo señalado en las 
características técnicas del presente proceso. 

9. Asumir los daños que se presenten durante el transporte de los bienes, entregando un nuevo 
producto de iguales o mejores especificaciones. 

10. Participar en las reuniones que el supervisor convoque para hacer seguimiento a la ejecución del 
contrato. 

11. Cumplir con la garantía en sitio de fábrica para los elementos relacionados en el objeto del contrato. 
12. Garantizar que todos los bienes entregados estarán libres de defectos resultantes del diseño, de los 

materiales, de la mano de obra, del transporte y por lo tanto se obliga a cambiar sin costo 
adicional para la Entidad. 

13. Realizar el ingreso al Almacén de la Alcaldía Local de Barrios Unidos de los bienes adquiridos en 
un plazo no mayor a un día hábil, de acuerdo con el procedimiento establecido por dicha 
dependencia, y siguiendo las directrices y manuales de la Secretaría Distrital de Gobierno y con 
acompañamiento del supervisor. 

14. Dar cumplimiento al Decreto 317 de 2021 y el Acuerdo 808 de 2021 por las cuales prohíben 
progresivamente los plásticos de un solo uso en las entidades del Distrito Capital que hacen 
parte del sector central, descentralizado y localidades y se dictan otras disposiciones, por lo tanto, 
no se deberá suministrar: • Rollos de bolsas vacías para embalar, cargar o transportar paquetes y 
mercancías • Bolsas utilizadas para embalar, cargar o transportar paquetes y mercancías • Rollos 
de película extensible y de burbuja utilizados como envoltura • Soportes plásticos para las 
bombas de inflar • Banderines o separadores plásticos • Cualquier otro elemento plástico 
considerado como de un solo uso. 

15. Realizar las tres (3) presentaciones ante la Junta Administradora Local - JAL, así como la 
respectiva presentación pública del presente contrato. 

16. Si el contratista cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 175 de 2025 en lo relativo al 
pago del impuesto de timbre, esto en concordancia con lo establecido artículo 519 del Estatuto 
Tributario, deberá efectuar el trámite con el apoyo a la Supervisión previa solicitud del recibo de 
pago a la dependencia designada por el lineamiento de la Secretaria de Gobierno y deberá adjuntar 
el pago realizado como soporte en el primer pago del contrato 

17. Las demás inherentes al objeto y según la naturaleza del contrato. 
 
14.2.2. OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO/EL 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera 

para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en 
las condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las 
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condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica 
de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la 
ciudad (cuando haya lugar). 

6. Verificar a través del supervisor del contrato que el contratista de cumplimiento a los 
criterios ambientales establecidos en la guía de contratación sostenible y demás criterios 
ambientales contemplados en las especificaciones. 

7. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

14.2.4. SUPERVISIÓN 
 

La supervisión del contrato será ejercida por la alcaldesa local o por quien este designe como su 
apoyo.  

 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. 
El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011.   
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes. La alcaldesa local, podrá designar mediante comunicación escrita un 
servidor Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este 
en la supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. En 
ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   
 
La Alcaldesa o Alcalde Local, podrá designar “apoyos a la supervisión”, mediante comunicación 
escrita, a un servidor Público y/o contratista y que tendrá como función apoyar a éste en la 
supervisión de la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. 
 
En todo caso la Alcaldesa o Alcalde Local, podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 
comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA y al anterior supervisor. 
 
CAPITULO XVI. LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los cuatro (04) MESES siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad 
tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 



 

Página 95 de 95      
 

Código: GCO-GCI-F083 
Versión: 06 

Vigencia: 14 de septiembre de 2023 
Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) 
tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la 
liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
CAPITULO XVII. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
VER CRONOGRAMA DEL PROCESO EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II 
 
Las fechas y plazos antes indicados pueden variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente Proceso de Contratación. 
 
(*) Nota: Atendiendo al principio de economía regulado por el artículo 25 de la ley 80 de 1993 
referente a la preclusividad y perentoriedad de los términos, la Entidad solo atiende las 
observaciones que se 
 
formulen al Proyecto de Pliego y al Pliego de condiciones a más tardar en la fecha límite 
establecida por el cronograma del proceso. 
 
De conformidad con el descrito en la resolución de apertura. 
 
Proyectó: Patricia Galindo Arias – Abogado Contratista Oficina de Contratación FDLBU  

 


